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GOBIERNO D E L A  NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se conva
lida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Conde de la Mortera a favor de 
don Ramón Maura y Herrera.
í)e conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de .mil novecientos doce y segunda 
^disposición transitoria del Decreto dé cuatro de junio de 
. mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 

Consejo.de Ministros y a propuesta del de Justicia,*
Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 

derecho, la sucesión concedida- por la Diputación de la 
Grandeza del titulo de Conde de la Mortera a-favor de 
don Ramón Maura y Herrera, por cesión de su madre, do
ña Julia Herrera Herrera,, previo pago del impuesto es
pecial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos-cincuenta 
y dos, 

. ' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITUHMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se conva
lida, sin perju icio  de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Marqués de Miravalles, con Gran
deza de España, a favor de doña María de la Piedad 
Carvajal y Guzmán.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de Veintisiete, de mayo dé mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros'y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho* la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del título de Marqués de Miravalles. pon Gran
deza de España, a favor de doña María de la Piedad Car
vajal y Guzmán, vacante por fallecimiento de su padre, 
don Agustín Carvajal y de Quesa.da, previo pago del im
puesto especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITUHMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se conva
lida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Marqués de Molina a favor de 
don José Joaquín Márquez y Alvárez de Toledo.
De conformidad con lo preceptuado en el .Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decretó de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,
. Vengo en convalidar, sin. perjuicio de tercero de mejor 

derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del título de JMarqués de Molina a favor de don 
José Joaquín; Márquez y Alvarez de Toledo, vareante por 
fallecimiento'de su tío don Ildefonso Álvarez de Toledo y 
Caro, previo pago deí impuesto especial y demás requisi
tos complementarios.

Asi lo dispóngo por el presente Decrete), dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITUHMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se conva
lida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Marqués de la Gratitud a favor 
de doña Mercedes Arango y del Valle.

' De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación d e l ' 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho; la . sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza del título de Marqués de la Gratitud a favor 
de doña Mercedes Arango y del Valle, vacante por falle
cimiento de su padre, don Francisco Arango y Arango, 
previo pago del impuesto especial y demás requisitos com
plementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-' 
drid a catorce de marzo .de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONTO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se conva
lida la sucesión en el título de Marques de Medina a 
favor de don Antonio Gutiérrez-Maturana y Villate.

- De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 

' mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del^ 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Marqués de Medi
na a favor de don Antonio Gutiérrez-Maturana y Villate, 
vacante por fallecimiento de su abuelo don Carlos Gu
tiérrez y Valcárcel, previo pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se conva
lida la sucesión en el título de Marqués de Molins, 
con Grandeza de España, a favor de don Mariano Roca 
de Togores y Caballero.

De conformidad con lo preceptuado en él Real Decreto 
de/veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio1 de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros.y a propuesta del de Justicia, .

Vengó en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del título de Marqués de Mólíns, 
con Grandeza de España, a favor de don Mariano. Roca 
de Togores y Caballero, vacante por fallecimiento -de su 
padre, don Fernando Roca de Togores y Afeuirre. solarte, 
previo pago del impuesto especial y demás^requisitós com
plementarios.' *

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Ma-, 
drid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta* 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES 
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DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se Jubila, por imposibilidad física, a don Rafael Losada Azpiazu, Fiscal de ascenso, electo para el cargo de Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca.
A propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos primero y tercero del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado,Vengo en declarar jubilado, por imposibilidad física, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don Rafael Losada Azpiazu, Fiscal de ascenso, electo para el cargo de Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce de marzo de mil novecientos cincuenta. . y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se  indulta  a Elvira Rodríguez Rodríguez de la mitad de la pena privativa de libertad que la fué impuesta.
Visto el expediente de- indulto de Elvira Rodríguez Rodríguez, condenada por la Audiencia Provincial de Oviedo en sentencia dictada el veintinueve de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, como autora de un delito de hurto doméstico, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad, criminal, a*la peña de seis años y un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;Vistos la *Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos trein ta y ocho;De acuerdo con el parecer Üel Ministerio Fiscal y de la Sála sentenciadora, previa deliberación del Consejo efe Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en indultar a Elvira Rodríguez Rodríguez de la m itad de la pena privativa de libertad que le fué impuesta  en la expresada sentencia.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a catorce dé marzo (Je mil novecientos cincuenta, y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 14 de marzo de 1952 por el que se indulta  a Diego Blanco Rivera del resto de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Diego Blanco Rivera, condenado por la Audiencia Provincial de Córdoba, en sentencia dictada el dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y uno, como autor de un delito de apropiación indebida, con la concurrencia de una circunstancia atenuante, a la pena de seis años y un mes de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en ei hecho;Vistos la Ley de dieciocho, de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos trein ta  y ocho; -De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo efe M inistros y a propuesta del de Justicia,Vengo en indultar a Diego Blanco Rivera del re$to de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á  catorce (Je marzo de mil novecientQ*' cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BÁÑALES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 15 de febrero de 1952 sobre servicios administrativos de la Deuda del Estado.

El constante incremento de los servicios adm inistrativos relacionados con las actividades que preceden al pago de los intereses y al reembolso de capitales de la Deuda del Estado exigen la adopción de medidas adecuadas que, bajo imperativos de ordenación y unificación de disposiciones dispersas y de colaboración externa de las Entidades que realizan operaciones de depósito determ inantes del encaje en sus arcas de una buena parte de los Efectos que la representan, faciliten el normal funcionamiento de los servicios y el puntual cumplimiento de las obligaciones estatales al respecto.En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  : '

TITULO PRIMERO
Disposiciones generales 

.Artículo primero.—El pago de intereses y el reembolso de capitales de la Deuda del Estado y Especiales, cualquiera que sea su clase y forma de representación, cuya gestión corra a cargo de la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, se iegirá por las prescripciones contenidas en el presente Decreto.Artículo segundo.—Los servicios relacionados con el pago de intereses y el reembolso de capitales de Deuda del Estado irán precedidos pór el examen y reconocimiento previo de los documentos bajo los cuales los tenedores de los Efectos ejerciten sus derechos de crédito.Para tal fin la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas creará y organizará un servicio de examen y reconocimiento previo (abreviadamente; S. E. R. P.) que tenga a su cargo esa especial misión.Artículo tercero.—El documento mediante el que se solicite el pago de intereses’ o el reembolso de capitales se denominará* «Factura». Constará de tres elementos inex-- cusables;a) Eactura propiamente dicha, que servirá para relacionar los Efectos públicos que la motiven.. b) Resguardo-resumen de los valores facturados, nominativo o al portador, según proceda, representativo del importe líquido , de aquéllos, utilizable para cobrar en la Caja pagadora la cantidad que aquél exprese.c) Talón, expresivo del imponte liquido de la can tidad que él Centro ordena a*la Caja pagadora que satisfaga.A los tres elementos se les asignará por los servicios administrativos un número común.Artículo cuarto.—Los presentadores de facturas podrán ser clasificados en los grupos que convenga al mejor servicio, diferenciados en particulares y Entidades.De iguál modo y para el mismo fin las- provincias se podrán clasificar en grupos, atendidas su importancia.Articulo quinto.—Toda factura que intente presentarse con infracción de las prevenciones establecidas en este Decreto o en sus disposiciones complementarias en cuánto a su redacción, a los elementos que deben integrarla, a los plazos, etcétera, deberá ser declarada inadmisible pór el S. E. R. P. o por los servicios de recepción.Las facturas declaradas inadmisibles por el S. E. R. P. o por los servicios.de recibo no producirán ningún efecto en cuanto a la suspensión del plazo para computar la prescripción estáblecido en los artículos veintiséis y veintisiete de la . Ley de Administración y Contabilidad, de primero dé julio de mil novecientos once, a no sér que la medida adoptada se revoque y la- presentación subsiguiente se efectúe en la forma y plazos que se establezcan.Artículo sexto.—Las facturas se ajustarán al modelo oficial que se establezca y se documentarán, por regla' general con íos Efectos públicos a que se refieran.Las Entidades cuya diferenciación autoriza el articulo cuarto cumplirán además en la presentación los requisitos que en bien del mejor servicio se iristituyan.Artículo séptimo.—Son oficinas competentes para la admisión de facturas que no se refieran a Inscripciones nominativas:Primero.—La Dirección General de la Deuda y Clases pasivas.
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Segundo.—Las Delegaciones y Sübdelegaciones de Ha
cienda.

Tercero.—Las Agencias establecidas para el servicio de 
la Deuda Exterior en el extranjero.

Cuando se trate de Efectos al portador depositados o 
poseídos por cualquier clase de Entidades cuya díferén- 
cíación autoriza el artículo cuarto, la presentación debe
rá efectuarse en la Oficina correspondiente al lugar de 
la materialidad del depósito o de la posesión en el día 
de la presentación.

A los efectos del párrafo anterior también se enten
derán depositados los valores que las expresadas Enti
dades descuenten comercialmente o admitan para réali-' 
zar meras gestiones de cobro.

La presentación de fácturas ante Oficina distinta a 
la fijada en el presente artículo podrá determinar la anu
lación de ¿laño de todo trámite que no sea el del taladro 
de los Efectos, bajo la responsabilidad de la Entidad a 
cuyo nombre aparezcan extendidas las facturas, y el de 
su custodia en Caja, en la que ingresarán como valores 
en suspenso, hasta que el presentador solicite su. devolu
ción. Formulada ésta en form a legal,' los cupones serán 
rehabilitados con sujeción a io preceptuado en el presente 
Decreto: cuando se tráte de Carpetas o de Títulos se ex
pedirán y entregarán duplicados a costa del presentador.

Artículo octavo.— De toda decisión firme que se adopte 
sobre prescripción de capitales de las Deudas del Estado, 
incluso en el caso a que hace referencia el párrafo pri- 

'rtiero del artículo veintisiete de la Ley de Administración 
y Contabilidad, de primero de julio de mH novecientos 
once, se dará cuenta a la Intervención para que practi
que las operaciones conducentes a la efectividad de la 
baja' de los Efectos de que se trate.

Articulo noveno.—Si después de admitidas las factu
ras por los servicios de recepción se descubriese por los 
de Comprobación, Cancelación u otros cualquier in frac
ción de las reglas y requisitos establecidos expresa y pre
ceptivamente para la facturación, se podrá decretar la 
suspensión del trámite de las facturas y su devolución 
con los Efectos que las documentaron, al servicio de R e
cibo, que procederá, sin demora, a la Inutilización de los 
talónes.

Articulo décimo.— Se autoriza a la Dirección C enéral 
de la Deuda y Clases Pasivas para fijar la apertura de 

' períodos de presentación de facturas según la operación 
de qüe se trate, y para alterarla cuando así convenga al 
m ejor servicio.

Las facturas que se presenten después de transcurri
dos los períodos a que. se refiere el párrafo anterior serán 
tramitadas con la rapidez .que permita el servicio, pero 
siempre después de haber sido despachadas con prefe- 

. rencia las comprensivas de valores cuya presentación 
haya tenido lugar dentro de las fechas que aquel Centro 
hubiese señalado. f

TÍTULO SEGUNDO 
Pago de intereses 

CAPITULO PRIMERO 
C u p o n e s

Artículo once.—La fecha de presentación de facturas 
de cupones para el cobro de intereses será distinta según 
que la realicen particulares o Entidades, que se trate de 
cupones de vencimientos corrientes o atrasados, o de pro- 

, vincias incluidas en determinados grupos.
Artículo doce.—A los efectos de este Decreto, se en

tenderá por: • *
a) Vencimientos corrientes, los relativos a intereses 

prifñeraniente exigióles con posterioridad a los períodos 
que fije la Dirección General de la Deuda .y Clases Pasi
vas para la presentación de facturas.

b) Vencimientos atrasados, todos los demás anteriores 
no' prescritos.

c) Vencimientos incursos en prescripción, aquellos res
pectó de los cuales hubiese transcurrido el pla2ó señalado 
en el articuló veintiséis de la Ley de Administración y 
Contabilidad, de primero de julio de mil novecientos once, 
excepto en los casos de suspensión legal de su cómputo.

Articulo trec*.— Los* particulares podrán presentar fac
turas relativas a cupones d e  vencimientos corriéntes en 
los dias o oeriodos que al efecto fije la Dirección General 
dé la Deuda y Clases Pasivas, en uso de la autorización 
que le otorga el articulo décim o-de este Decreto.

Lás facturas relativas a vencimientos atrasados po

drán presentarlas' en cualquier fecha, siempre que no 
hubieren transcurrido cinco años desde el vencimiento de 
que se trate; pero el trámite de la factura quedará d ife
rido de conformidad con io prevenido en el párrafo se
gundo del articulo décimo

Artículo catorce.—Se prohíbe a los tenedores efectuar 
en un mismo día presentaciones de facturas diversas re
lativas a cupones de igual Deuda y vencimiento: todos 
deberán ser integrados en una sola factura.

La infracción de lo prevenido en este articulo dará lu
gar a que el S. E. R. P. o los servicios de Recepción re
chacen todas las que con tal designio fragmentario se 
presenten.

Artículo quince.—Las Entidades a que se refiere el ar
t ícu lo  cuarto quedan autorizadas para utilizar, amén de 
las facturas, pliegos especiales, cuando asi lo requiera la 
cantidad de cupones que deban facturar.

Los pliego» especiales se ajustarán estrictamente al 
modelo oficial que para este caso se establezca.
, Artículo dieciséis.—Cada factura sólo comprenderá cu 

pones de una misma Deuda y vencimientos relacionados 
en la forma y condiciones que indiquen lo s ‘ modelos oft-

Artículo diecisiete.—No se deberán facturar cupones 
de vencimientos posteriores a la fecha en que el Título 
correspondiente hubiere sido amortizado o retirado de la 
circulación por conversiones, canjes, renovaciones o por 
cualquier otro motivo.

El servicio, cualquiera que fuére. que descubra la in
fracción tramitará los cupones al de Recibo para que 
proceda a su inutilización, todo lo cual se notificará por 
medio de los tablones de edictos de las Oficinas com pe
tentes para la recepción de lasx facturas.

Cuando en cualquier caso aquellos cupones fueren n e
cesarios para otros' usos administrativos bastará que las 
presentadores se remitan a las facturas en las que los hu
bieren relacionado para que se produzcan plenos efectos.

Artículo dieciocho.—Las órdenes de retención de pago 
de intereses emanadas de Autoridad competente no obs
tan a la necesidad de presentar las facturas de los cu 
pones a ellos respectivas antes de que transcurra el plazo 

xie prescripción señalado en el articulo veintiséis de la 
Ley de Administración y Contabilidad, de primero de ju 
lio de mil novecientos once. En otro caso deberán docu
mentarse según lo dispuesto en el articulo veintitrés de 
este Decreto. ’

El im porte de tales interese* habrá de ser depositado 
en la Caja de la Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas a disposición de la Autoridad que hubiere orde
nado la p  ra c ió n .

Artículo i .  am ueve.—Cuando las órdenes de retención 
del pago de \ i roc;es se libren por las Autoridades Judi
ciales en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo qui
nientos cincuenta del Códjgo*de Comercio, o cuando se 
formule ante la Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas la oposición al pago en los casos y  en la forma 
que establece el quinientos sesenta y cinco, la atención 
del pago de intereses’ se efectuará mediante la aolica- 
ción, en lo pertinente, de los artículos quinientos cuaren
ta y ocho al quinientos sesenta y cinco de dicho Código, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo veintidós 
de la Ley de Administración y Contabilidad, de primero 
de hilio de mil novecientos once.

Artículo veinte.— Las autorizaciones judiciales para 
percibir intereses vencidos que permite conceder el ar
tículo quinientos cincuenta y dos del Código de Comercio 
sólo producirán efecto en la proporción y medida de su 
exicibhtdad. respecto de los nue. conform e al articulo vein
tiséis de la Ley de Administración y Contabilidad, no es
tuvieren ya prescritos en la fecha de la presentación dV  
la denuncia, si fuere estimada.

Para computar aquella prescripción. a los plazos tra n s-1 
curridos antes de la presentación de la denuncia se su
marán lo? oue el opositor-denunciante deie Dasar desde 
la notificación de las autorizaciones otorgadas ñor las 
Autoridades com petentes sin nedir el nacro o el depósito 
de los intereses, de conform idad con lo cPsoucstn en los 
artículos quinientos cincuenta v dos. quinientos cincuen
ta y tros y quinientos cincuenta y seis de d*cho Código, 
excepto cuando las autorizaciones a favor d e l opositor- 
denunciante deban quedar eri suspenso por aplicación de 
lo previsto en el último párrafo de su articulo quinientos 
cincuenta, v ocho.

Artíciilo veintiuno.—El duplicado o duplicados que, de
i
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conform idad con lo prevenido en los artículos quinientos 
sesenta y dos y quinientos sesenta y tres der Código cíe 
Comercio, ordene expedir la Autoridad judicial se emitirá 
con los cupones exigióles no prescritos y no pagados, se
gún resulte de los asientos operados por los servicios ad
ministrativos competentes.

El acuerdo de emisión de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas será recurrible por quien la Au
toridad Judicial hubiere declarado dueño legítimo, en la 
forma y términos establecidos por el Reglamento de Pro
cedimiento en las reclamaciones económicó-administra- 
tivas.

Artículo veintidós.—Fuera de los casos señalados'en 
el artículo veinte de este Decreto, no se -suspenderá el 
plazo que fija el artículo veintiséis de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, de primero de julio .de mil no
vecientos once, para computar la prescripción de inte
reses de la Deuda pública, excepto cuando disposiciones 
administrativas de rango adecuado así lo establezcan, y se 
apliquen mediante acuerdos especiales dictados por la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, previo 
dictamen de su Asesoría jurídica.

Artículo veintitrés.—Los cupones relativos a intereses 
lncursos en prescripción por haber transcurrido cinco años 
de3de su vencimiento, cualesquiera que fueren las cau
sas de la démora en su facturación, no deberán ser fac
turados ni admitidos por el S. E. R. P. ni por ninguna de 
las Oficinas habilitadas para su recepción, a menos que 
las facturas que los incluyan se presenten documentadas 
con el acuerdo especial de admisión. dictado por la Di
rección General de la Deuda y Clases Pasivas, previo 
dictamen de la Asesoría jurídica, en que se estime alguna 
capsa legal de suspensión del plazo para computar la 
prescripción establecido en el artículo veintiséis de la Ley 
de Administración y Contabilidad, de primero de julio de 
mil novecientos once.

La excepción no será aplicable si la presentación se 
intentare a su vez, después de transcurridos los plazos 
que se Ajen en el mencionado acuerdo del Centro di
rectivo.

Artículo veinticuatro.—Cuando los cupones taladrados 
debieran ser devueltos, cualquiera que fuere la causa, ¿e 
Instruirá expediente de rehabilitación, que acordará el 
Director general o el funcionario en quien expresamente 
delegue.

Se exceptúa de ló dispuesto en el párrafo anterior el 
caso a que se refiere el artículo veintiséis de este Decreto.

Artículo veinticinco.—No se admitirá la facturación de 
cupones que estuvieren deteriorados u ofrecieren defectos 
de fabricación, a no ser que el interesado exhiba los Efec
tos de su referencia para confrontación por los servicios 
competentes.

Artículo veintiséis.—Los cupones que se presenten en 
condiciones que no permitan su identificación se rechaza
rán o se dé volverán después de anulados, en su caso, 
lós efectos del taladro, previa anotación de las bajas que 
correspondan en el resguardo, en el talón y en cualquier 
asiento que hubieren causado.

Los presentadores q Quienes afecten las devoluciones 
a que se refiere el párrafo anterior podrán ejercitar las 
acciones pertinentes sobre nulidad de los Efectos y ex
pedición de sus duplicados ante la jurisdicción compé
tente, de conformidad con lo establecido en los artícu
los quinientos cuarenta y ocho y siguientes del Código de 
Comercio.

Artículo veintisiete.—Se faculta a la Dirección Gene-, 
ral de la Deuda y Clases Pasivas para que. a instancia de 
parte conceda a las Entidades que el 'articulo cuarto au

toriza diferenciar, la facultad de taladrar por'si los cu
pones que facturen, en la forma y condiciones que el 
Centm directivo acuerde.

Artículo veintiocho.—La destrucción de los cupones 
admitidos al cobro podrá decretarse por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas pasados seis meses 
desde la ordenación de su pago, a propuesta de la. In
tervención.

CAPITULO II 
Títulos sin cupón

Artículo veintinueve.—Sin perjuicio de la observancia 
en lo que fuere pertinente del régimen de pago de Inte-. 
re3és establecido en el Título sqgundo, Capitulo primero,

será sustituido por el uso de «Cajetín» en los casos y for
mas a que se refiere el presente Capítulo.

Artículo treinta.—Cuando, porque los Efectos en circu
lación tengan agotados ios cupones o por cualquier otra 
causa, los intereses no deban pagarse contra cupón, la 
facturación tendrá lugar conforme a un régimen especial 
si así se autorizase por Orden ministerial dictada a pro
puesta de ijt Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.

Artículo treinta y uno.—Las facturas que presenten 
los particulares deberán documentarla^ con los Efectos 
correspondientes a la Deuda cuyo pago de intereses se 
solicite, los cuales se devolverán en el acto de la presen
tación previa la inscripción en ellos del oportuno Cajetín.

Artículo treinta y dos.—Las Entidades a que se refiere 
el articulo cuarto quedan relevadas de la presentación 
de los Efectos, siempre que en las facturas extiendan y 
suscriban declaración jurada de haber inscrito en ellos 
el Cajetín que se establezca. '

Artículo treinta y tres.—No obstante lo dispuesto en 
el artículo, anterior, la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas y las Delegaciones y Subdélegaciones de 
Hacienda podráñ, sin expresión de causa, acordar la pre
sentación en las Oficinas de Recibo de determinados Efec
tos de los relacionados en las facturas, o que se practi
quen por los funcionarios respectivos, pedíante compa
recencia en las Entidades suscriptoras de las- facturas, 
las comprobaciones que en cuanto al empleo del Cajetín 
estimen convenientes.

Del propio modo podrán disponer, sin expresión de 
causa, la obligatoriedad de determinada Entidad de do
cumentar las facturas en la forma establecida en el ar
tículo treinta y uno.

En ambas hipótesis será de aplicación lo qué en dicho 
articulo treinta y uno se establece en cuanto a la devo
lución de los Efectos, si las diligencias de Comprobación 
lo permitiesen; en otro caso, previa la expedición y en
trega del oportuno resguardo, se señalará plazo para la 
devolución de los efectos que £e presenten. 

Artículo treinta y cuatro.—En los casos en que se com
pruebe la infracción por las Entidades exentas de la 
obligación de presentar los Efectos, de lo prevenido en el 
articulo treinta y dos se decretará, sin más trámite, la 
nulidad de la factura correspondiente, cuyo acuerdo se 
anotará en los libros en que hubiesen producido asiento.

Artículo treinta y cinco.—La declaración de nulidad 
de la factura prévista en el artículo ,anterior invalidará,- 
a todos los efectos, la presentación incluso para cuanto 
se relaciona con el plazo para el cómputo de prescripción 
a que se refiere el artículo veintiséis de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, de primero de julio de mil no
vecientos once.

Los pagos que pudieran haberse efectuado se estima
rán indebidos, a los efectos de su reintegro.

CAPITULO III 
Inscripciones

Artículo treinta y seis.—Los servicios administrativos 
relacionados con el pago . de intereses de la¿> Inscripcio
nes emitidas por la Dirección General de- lá Deuda y . 
Clases Pasivas representativas de capital en. Deuda In
terior y Exterior se. desenvolverán con sujeción a cuanto 
se previene en el presente capítulo.

Artículo treinta y siete.—Los vencimientos para el pa
go de intereses los establecerá la Dirección General de 
la Deuda según una distribución en grupos que tengan 
como base el capital que representen las Inscripciones.

Tales vencimientos podrán ser alterados singularmen- 
té a instancia razonada de los titulares de las Inscrip
ciones, deducida ante la Dirécción General de la Deuda 
y Clases Pasivas, que resolverá discrecionalmente.

Artículo treinta y ocho.—El S. E. R. P. o los servicios de ‘ 
recepción rechazarán de plano las facturas de Intereses 
de Inscripciones que se pretendíeren presentar después 
de transcurridos cinco años desde sus vencimientos.

Se exceptúan las fáeturas que. se documenten con 
acuerdo especial de admisión dictado por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, previo dictamen de 
la Asesoría Jurídica.
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La excepción no será aplicable si la presentación se in tentara, a su vez, pasados los plazos que fije aquel acuerdo,Artículo trein ta  y nueve.—Son oficinas competentes para tram itar la petición de pago de intereses de Inscripciones:a) La Dirección General de la Deuda y Clases P asivas. «b) Las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda.La competencia de unas u otras Oficinas vendrá determ inada exclusivamente por el lugar en que estuviere domiciliado el pago, según lo que conste en lá propia Inscripción, o por el que la Dirección hubiere señalado.Artículo cuarenta.—En las Inscripciones se hará consta r  la domiciliación para el pago de intereses, con arreglo a las siguientes norm as:
Primera. Los titulares de Inscripciones podrán optar, con anterioridad a, su emisión, entre domiciliarlo en la. Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, o en la Delegación o Subdelegación de Hacienda correspondiente al lugar del domicilio del titu lar de la Inscripción o al del domicilió de la répresentación legal de dicho titular. En defecto de ta l opción, el domicilio de pago de los intereses se fijará de oficio por el Centro directivo.Segunda. Para las Inscripciones emitidas antes de la publicación del presente Decreto, el domicilio de pago será la Oficina de Hacienda en que hubieren venido presentándose.
El S. E. R. P. o los servicios de recepción rechazarán de plano toda factura de intereses de inscripciones no domiciliadas en la Oficina de Hacienda en que se intente su presentación.
Articulo cuarenta y uno.—La domiciliación para el pago de los intereses podrá modificarse por acuerdo de la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas en los casos y forma que se establezca.

;,No producirán^ efecto las 'a lteraciones de este carácter que no /consten en las Inscripciones respectivas.
Artículo cuarenta y dos.—La producción de actos administrativos de  bastanteo o de calificación de documentos e.xigibles. preceptivamente a los titulares de las Inscripciones será de la competencia exclusiva de la Asesoría Jurídica de la Dirección General de la Deuda y Cla-r ses Pasivas y de las Abogacías del Estado en las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda.^Artículo cuarenta y tres.—Las peticiones del pago de Intereses se harán  m ediante facturas ajustadas a modelo oficial, suscritas por los titplares de las Inscripciones, por su representación legal o por personas con poder bastante, a juicio del servicio jurídico correspondiente.Artículo cuarenta y cuatro.—En los casos de depósito necesario de las. Inscripciones en la Caja General de Depósitos, Banco de España o demás Bancos oficiales, por virtud de precepto legal, estatutario  o convencional, se reconoce a dichas Entidades personalidad y facultades bastantes para suscribir las facturas a ellas relativas y para percibir los intereses, previo el cumplimiento de cualesquiera otros requisitos exigidos por las disposiciones que rijan  en la fecha de la presentación de las factu ras  para  el cobro de los intereses.
Artículo cuarenta y cinco.—Con las facturas se presen tarán  las Inscripciones a que se refieran y se completarán  además con cuantos documentos y certificaciones estén establecidos o se establezcan para acreditar, según la tla se  de cada una, el cumplimiento de los re quisitos civiles, adm inistrativos ó fiscales exigidos por las disposiciones en vigor, como previos al pago de los in te reses. .Artículo cuarenta y seis.—Toda factura que esté suscrita  por persona cuya representación no conste acreditad a  en el Servicio jurídico respectivo, deberá presentarse acom pañada de los documentos que justifiquen s u ‘personalidad y facultades pertinentes.
La omjsión de este requisito será objeto del reparo .a que se refieren los artículos cuarenta y ochó á l cincuenta  y uno del presente Decreto.Artículo cuarenta y siete.—Cada factura deberá re ferirse a Inscripciones de la misma clase de Deuda, de igual concepto y vencimiento, sin diversidad de representaciones o apoderamientos, y extenderse con sujeción a las reglas que se establezcan en pro del mejor servicio.

Cualquier incumplimiento de lo prevenido en este a r tículo o de lo que en relación con él se establezca podrá dar lugar a la inadmisión de la factura por el fí. E. R. P. o por los servicios de recepción.Artículo cuarenta y ocho.—Los actos administrativos a que se refiere el artículo cuarenta y dos, se extenderán:Primero.—Al bastanteo de la personalidad del suscrip- tor de la factura.Segundo.—A sus facultades relativas al cobro de in tereses.Tercero.—A la exigibilidad de éstos por razón de la clase de inscripción de que se trate, o con vista a  las ó rdenes judiciales o adm inistrativas que acerca de su percepción pudieran haberse dictado.Cuarto.—Al cumplimiento de los requisitos o form alidades previas a la petición de pago de los intereses.Quinto.—A los reparos que deban oponerse y a los p lazos para su solvencia.Sexto.—A cualesquiera otros particulares que estim asen procedentes.Artículo cuarenta y nueve.—Los acuerdos del Servicio jurídico sobre todos y cada uno de los apartados que contiene el artículo cuarenta y ocho pueden ser reclam ados ante el Tribunal Económico-administrativo Central o Provinciales, según el Organo que los hubiere dictado.Artículo cincuenta.—Los reparos deberán ser solventados dentro de los plazos expresados en los actos adm inistrativos que los opongan. En defecto de señalamiento expreso, la solución deberá tener lugar en el de seis meses, a partir de la fecha en que aparezca suscrita la diligencia de notificación; rArtículo cincuenta y uno.—La falta de solución de los reparos en los plazos a que se refiere el articulo anterior determ inará, sin necesidad de declaración expresa, la caducidad de las instancias constituidas por las facturas respectivas.
La presentación de instancias que se declaren caducadas no podrá estimarse como causa de la suspensión del plazo establecido por el articulo veintiséis de la Ley de Administración y Contabilidad, de primero de Julio de mil novecientos once para la prescripción legal de los intereses correspondientes.
Artículo cincuenta y dos.—Las facturas que no hubieren sido objeto de reparo por el Servicio jurídico o cuyos reparos se hubiesen solucionado dentro de los plazos establecidos, ^proseguirán su trám ite en la forma que se establezca.Artículo cincuenta y tres.—Los intereses se pagarán contra presentación, por la persona a cuyo favor se hubiere extendido, del resguardo que con carácter nominativo le hubiese entregado la Oficina competente.

TITULO TERCERO
Reembolsos

Artículo cincuenta y cu a tro —Sin perjuicio de la observancia, en lo pertinente, de lo establecido en el título primero, el reembolso de capitales se regirá por lo dispuesto en elmieserite.Artículo cincuenta y cinco.—En los casos de canje, conversiones u otras operaciones, análogas, las disposiciones que las autoricen contendrán reglas prqcLsás y completas relativas tan to  al procedimiento operativo como a los reembolsos de residuos o a cualesquiera otros.a que aquellas operaciones pudieran dar lugar.Artículo cincuenta y seis.—6e entenderá 'llam ados a reembolsos los. Efectos cuya serie y numeración se publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO como comprendidos en las amortizaciones acordadas adm inistrativamente. •El plazo de prescripción' a que se refiere el artículo veintiséis de la Ley de Administración y Contabilidad, de primero de Julio de mil novecientos once comenzará a contarse desdé el día en que fegún aquella publicación sean llamados a reembolso. ,En los casos en que los Efectos llamados a reembolso eotuviesen pignorados a favor de la Administración pública. los plazos sólo se com putarán desde que, acordada la cancelación de las fianzas, se notifique el acuerdo de devolución de los Efectos pignorados.Artículo cincuenta y siete.—Los Efectos amortizados
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podrán presentarse a reembolso en cualquier fecha, siem 
pre que no hubiesen transcurrido seis años desde los res
pectivos llam am ientos o, en su caso, desde que se n o ti
fique el acuerdo a que se refiere el párrafo tercero del 
articulo anterior.

A rtículo cincuenta y ocho.— Cuando hubiese tran scu
rrido el plazo señalado en el artículo anterior, las fa ctu 
ras con que se se verifique la presentación de los Efectos, 
tanto en el Centro como en las Delegaciones y Subdele
gaciones de Hacienda, deberán docum entarse con un 
acuerdo especial de admisión dictado por la  Dirección 
G en eral de la Deuda y Clases Pasivas, previo dictam en de 
la Asesoría Jurídica, en que se estim e causa legal de sus-, 
pensión del cómputo del plazo correspondiente.

La presentación de facturas en el caso del p árrafo  p ri
m ero deberá efectuarse precisam ente dentro de los p la 
zos que, a su vez, se f i je a  en el acuerdo especial del C en 
tro directivo. . *

El S. E. R. P. y los servicios de recepción rechazarán 
d‘e plano toda facturación  que se presente con infracción  
de lo ordenado en este articulo.

Artículo cincuenta y nueve.— La presentación de fa c 
turas que contravengan lo preceptuado en el articulo an 
terior no suspenderá el plazo para com putar la prescrip
ción prevenido en el artículo veintiséis de la Ley de A d
m inistración y  Contabilidad, de prim ero de julio de m il 
novecientos once, con la salvedad que adm ite el artículo 
quintó de este Decreto.

Artículo sesenta.— Cuando los Efectos se presenten en 
condiciones que no perm itan su identificación, se proce
derá de modo análogo.a lo establecido en el artículo vein
tiséis de este Decreto.

A rtículo sesenta y uno.— Si no obstante las prevencio- 
• nes establecidas se facturasen  o se recibiesen Efectos no 

llam ados a reembolso, se suspenderá todo trám ite en 
cuanto a ellos que no sea el de su ingreso en C a ja  h asta 
que por los interesados se inste lo que a su derecho con 
venga. Cuandp por cualquier causa estuviesen taladrados, 
las devoluciones tendrán lugar en duplicados de los E fec
tos, expedidos a costa de los presentadores. >

Artículo sesenta y dos.— Cuando los Efectos q u e 'd o cu 
m enten las facturas carezcan de algún cupón posterior a 
Ja fech a  en que por am ortización  fuere exigible el reem 
bolso del capital, la  factu ra  deberá presentarse' acom 
pañ ada del resguardo de . depósito necesario constituido 
en la  C aja  G eneral de Depósitos o en sus Sucursales por 
el im porte líquido de los cupones que les falten, a  no 
ser que se trate  de cupones que hubieren sido facturados 
con infracción  de lo establecido en el párrafo prim ero del 

.. artículo diecisiete, en cuyo caso bastará cum plir lo preve
nido en su últim o párrafo.

S i la fa lta  de los cupones obedeciera a cobros inde
bidos, se unirá a la factu ra  de reembolso de los capi- 

' tales carta  de pago acreditativa del reintegro al Tesoro 
del im porte de los intereses indebidam ente percibidos.

La facturación  así rechazada no suspenderá el plazo 
para Computar la prescripción establecida en el articulo 
veintiséis de la Ley de Adm inistración y Contabilidad, de 
prim ero de julio de mil novecientos once, con la  salve
dad adm itida en el artículo quinto de este Decreto.

- Artículo sesenta y tres.— S erá  de aplicación, en lo per
tinente al reembolso de capitales, lo establecido en los a r
tículos dieciocho ál veintidós de este Decreto para  lo que 
concierne al cum plim iento de deberes, realización de ser
vicios y reglas sobre prescripción, en los casos en quex 
existan  órdenes de retención del pago de capitales o en 
aquellos en los que deba atenderse a su pago como con
secuencia del procedim iento m arcado en los artículos qui
nientos cuaren ta  y  ocho al quiniento sesenta y cinco del 
Código de Com ercio, de conform idad con lo dispuesto en 
el articulo veintidós de la Ley de Adm inistración y  C on 
tabilidad, de prim ero de julio de m il novecientos once.

A rtículo sesenta y  cuatro.— L a  destrucción ,de los E fec- 
; tos podrá decretarse por la pirección  G eneral de la  Deu

da y. C lases P asivas pasados seis m eses desde la  ordena
ción del reembolso, a** propuesta de la  Intervención.

A rtículo sesenta y cinco.— L a Dirección G en eral de la 
Deuda fa cilita rá  al B anco de. España, al. térm ino ó>e qada 
trim estre  n atural, relación de los Efectos am ortizados 
pendientes de reembolso, p ara  la  composición y tirada por 
aquel O rganism o de un boletín trim estral que dé. publici
d ad  a ta l situación.- ' *

T ITU L O  CUARTO

Reintegros

Artículo sesenta y seis.-r-Siempre que con Qcaslón del 
pago de intereses, del reembolso de capitales, pago de re
siduos o por cualquier otro m otivo relacionado con la ges
tión de la Deuda del Estado se ocasionen pagos indebi
dos o excesivos, n acerá1 la obligación de reintegrarlos.

Artículo sesenta y siete.— Los que en los casos previs
tos en el artículo anterior resultaren beneficiadps, ven 
drán obligados al reintegro de las cantidades indebida
m ente cobradas, como responsables en concepto de deu
dores directos.

Artículo sesenta y ocho.— S erán  responsables del re 
integro:

Prim ero.— Cuando se trate de Deuda al portador:
a) El presentador de la  factura, s i , fuese un p a r

ticular.
b) La Entidad a cuyo nom bre se suscriba la  factu ra, 

en los demás casos.
Segundo.— Cuando procedan de Deuda n om in ativa  o  

de Inscripciones, los respectivos titulares. .
Artículo sesenta y  nueve,— En el caso a) del .ñúmeTO 

prim ero del artículo anterior, previo requerim iento de 
pago, se librará, transcurridos quince días sin habérse .he? 
cho efectivo, certificación del descubierto, que se tra m i
tará  de conform idad con lo prevenido en el E statuto de 
Recaudación.

Artículo setenta.— Cuando el declarado responsable tu 
viere liquidadas y pendientes de pago obras factu ras de 
cupones no sujetas a retención por otras cau sa s,'se  trá te  
o no de ig u a l clase de Deuda, el reintegro podrá e fe ctu ar
se m ediante com pensación de oficio, y  el ingreso corre
lativo se acreditará por form alización. . .

A rtículo setenta y uno.— En los casos del artículo se
senta y ocho, núm ero primero, apartado b), y  núm ero se
gundo, los reintegros tendrán siem pre lugar, de con fo r
m idad con lo prevenido en el artículo setenta, sin n ece
sidad de requerim iento de pago.

Artículo seten ta y dos.— Los afectados por. la s  provi
dencias de com pensación tendrán acción para  ejercitar 
los recursos que se establezcan y para obtener, en su 
caso, la  devolución de lo ingresado indebidam ente, según 
trám ite especial.

TITU LO  Q U IN TO

Disposiciones finales

Artículo setenta y  tres,. —  El D irector general de la  
Deuga y Clases Pasivas, Ordenador secundario :de pagos 
de los débitos por tales conceptos, es el Jefe suprem o 
dé todos los servicios a cargo del Centro directivo, re- „ 
ferentes: . ’

Primero.— A la gestión de am bas ram as de la  A dm i
nistración pública ta l como aquella gestión es definida 
por el artículo prim ero del R eglam ento de Procedim ien
to en las reclam aciones económ ico-adm inistrativas apro
bado por Real Decreto de veintinueve de julio de m il n o
vecientos veinticuatro.

Segundo.— A la ordenación de los pagos según lo 'esta
blecido en los artículos: segundo del R eglam entó de ve in 
ticuatro de m ayo de fnil ochocientos noventa y uñó, quin 
to dél R eal Decreto de veintinueve de diciem bre dé m il 
ochocientos noventa y nueve y quinto del Reglam ento de 
veintiuno de- noviem bre de m il novecientos veintisiete, 
para la aplicación del E statuto de las C.lases P asivas del 
Espado.

Seguirán atribuidas de modo privativo a la  In terven 
ción 'd el C entro directivo, bajo la  dependencia de la  In 
tervención G eneral d e -la  Adm inistración dél Estado, las 
funciones interventora, contable y  fiscal dé los actos de 
gestión y  de ordenación a que se refiere el p árrafo  p ri
mero de este artículo.

Artículo setenta y cuatro.— Se autoriza al M inistro de 
H acienda para  crear en las Intervenciones de las D ele
gaciones y  Subdelegaciones de H acienda en que-sé estim e 

•conveniente Secciones esp eciales, encargadas de los Servi
cios de Deuda y Clases pasivas atribuidos a Ja com peten
cia de la Adm inistración económ ica provincial.

El personal que las integre, asi como sus Jefes,- depen
derán funcionalm ente. de la  Dirección G eneral de la  D eu-
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da y Clases Pasivas, sin perjuicio de la subordinación de
bida a los Delegados, Subdelegados e Interventores de 
Hacienda.

Artículo setenta y cinco.—Se faculta a la Dirección 
Generai de la Deuda-y Clases Pasivas para organizar los 
servicios centrales y provinciales de su competencia re 
lativos a la t Deuda pública y a las Clases Pasivas del Es
tado, en consonancia con lo que preceptúa esté Decreto 
y con lo que establezcan las disposiciones com plem enta
rias que se dicten.

Cuando por motivos orgánicos se acuerde que alguno o 
algunos de los servicios de gestión o de ordenación r a 
diquen en la Intervención del Centro directivo, la Je fa 
tu ra  de aquellos servicios se deferirá por el Director ge
neral, a propuesta de su. Intervención.

Artículo seten ta y seis.—Respecto a los empleados es
pecialm ente afectos a »los servicios de Deuda y Clases 
Pasivas en el Centro directivo y en las Delegaciones y 
Subdelegáronos de Hacienda, independientem ente de las 
funciones que les están encomendadas, podrá la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pasivas promover, pro
poner y. en su caso, acordar las sanciones disciplinarias 
que sean pertinentes, con arreglo al E statuto de Funcio
narios, Reglamento general de siete de septiembre de 
mil novecientos dieciocho, Real Decreto de doce de d i
ciembre de mil novecientos veinticuatro o Reglamentos 
especiales que sean de aplicación a los Cuerpos o carre 
ras a que los funcionarios respectivos pertenezcan.

Artículo seten ta y siete.—Los Delegados y Subdelega
dos de Hacienda, como Jefes de los servicios respectivos, 
deberán hacer cum plir estrictam ente, bajo su responsabi
lidad. los preceptos del presente Decreto y los que se dic
ten para el cumpümieito del mismo.

Artículo setenta y ocho,—Se faculta al M inistro de H a
cienda para dictar las disposiciones que requiera la eje
cución del presente Decreto.

Artículo setenta y nueve.—Se <Ierogan cuantas dispo- 
sicines se opongan a . lo preceptuado en este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era.—Los cupones relativos a intereses cuyo pago 
hubiere ¿sido objeto de retención que por esta sola causa 
estuvieren pendientes de facturación, deberán ser fac tu 
rados antes de que transcu rra  el plazo de cinco días, con
tados desde la fecha de la publicación de este Decreto. 
En otro caso, les será de aplicación lo prevenido en el 
articulo dieciocho.

Segunda.—En el plazo de seis años, contados tam bién 
desde la fecha de publicación de este Decreto, deberán 
ser presentados a reembolso los Efectos que, llamados a 
esta operación, estuvieren pendientes de fac tu ra rse  a ta l 
fin por existir orden de retención del pago de los capi
tales que representen.

Transcurrido dicho plazo se aplicará lo prevenido en 
el artículo sesenta y tres de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dp Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 29 de febrero de 1952 por el que se aprueba 
el Concierto Económico con Alava.

El Estado Español, en adecuada consideración a la 
provincia de Alava, h a  estim ado conveniente regularizar 
el régimen fiscal en dicha provincia. De acuerdo con 
esta (orientación, por Decreto de veintiocho de septiem 
bre dé mil novecientos cincuenta y uno se dispuso la cons
titución en el Ministerio de Hacienda de una Comisión 
Mixta presidida por el Subsecretario del D epartam ento 
y encargada de* esjbudiar las bases del nuevo Concierto 
Económico con la Diputación de Alava, señalar los cupos 
correspondientes y form ular, por tanto, la oportuna pro
puesta, cuyos trabajos se concretaron en un informe que 
ha  sido am pliam ente exam inado y discutido por el Go
bierno.

Com o. consecuencia de ta les estudios y deliberaciones,

se ha llegado con la Representación alavesa a una pon
derada discriminación del sistema tiibutario , precisando 
los conceptos encabezables y los que se conciertan en 
form a de gestión adm inistrativa, señalando para los p ri
meros cupos íntegros de una parte y gastos compensables 
de otra, y estableciendo para los segundos un régimen 
provisional hasta  que. estabilizado su rendim iento, se de
term ine por el Gobierno la forma de hacerlos efectivos, 
oyendo previam ente a la misma Diputación.

La duración del Concierto será de veinticinco años, por 
considerarlo conveniente para el mejor planteam iento y 
el útil desarrollo del nuevo régimen económico que el 
Estado otorga a la provincia de Alava, facilitándose el 
tránsito  del sistem a an terior al actual m ediante el este- 
blecimiento de un período de diez años para alcanzar la 
cifra señalada como im porte liquido del Concierto.

Por o tra  parte, se establece un mecanismo de revisión 
autom ática, que se efectuará cada cinco años, tan to  para 
que los cupos parciales no queden congelados y puedan 
irse acomodando al desarrollo norm al de los conceptos 
tributarios, como tam bién para  que los gastos com pensa
bles experim enten el aum ento o disminución que pro
ceda.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba un nuevo Concierto Eco

nómico con la Diputación de Alava, que em pezará a regir 
el día prim ero de abril de mil novecientos cincuenta 
y d’os y term inará  en tre in ta  y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y seis.

Artículo segundo.—Quedan fijados los cupos parciales, 
que por contribuciones e impuestos concertados h a  de sa 
tisfacer anualm ente la c itada  Diputación, en las siguien
tes cantidades:

Pesetas

Contribución T e r r ito r ia l .................................... 5.948.775,00
Contribución Industrial, de C o m e r c i o  y

P ro fes io n es ..............    3.364.000,00
Contribución sobre U tilidades:

Tarifa P r im e ra  ..............  3.525.225
T arifa S e g u n d a ......................  1.522.294
T arifa  T e rc e ra ..........................  12.682.591

— :----------  17.730.110,00
Impuestos de Derechos Reales y sobre

Transm isiones de Bienes   ... 6.181.700,00
Timbre del E s ta d o .............................................  3.090.850,00
Im puesto sobre Gas, Electricidad y Carburo

de C a lc io ..........................................................  972.000,00
Im puesto sobre - la  Cerveza y Bebidas Re

frescantes ........................................................  186.102,00
Im puesto de T ransportes ...................................• 680.000,00
Patentes A y D de Automóviles ........    336.000,00
Im puesto sobre la R ad ioaud ic ión    ........  236.000,00

T o t a l ...............................     38.725.537,00

A deducir: Compensaciones por los servicios 
de carác ter general realizados por la  
D iputación en lugar del Estado duran te  
el ejercicio de 1950 .............   ...   13.744.513,24

Cupo líquido anual .........  ..* *........ 24.981.023,76

Artículo tercero.—Cada cinco años se revisarán au to 
m áticam ente los cupos parciales señalados en el a rtícu 
lo anterior, en exacta proporción con el aum ento o dis
minución que las cantidades presupuestadas por el Es
tado, para  el ejercicio en que la revisión deba efectuarse, 
representen en relación con las presupuestadas para  el 
año mil novecientos cincuenta y dos.

Análogamente, los gastos compensables en cada revi
sión sufrirán  tam bién de m anera autom ática el aum ento 
o disminución que proceda, en proporción exacta con el 
increm ento o disminución que las cantidades presupues
tadas para cada uno de los servicios compensables ex
perim enten en los Presupuestos G enerales del Estado en 
el ejercicio en que la revisión deba efectuarse, en relación 
con lo cifrado para  el año mil novecientos cincuenta y dos.
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 ̂Artículo cuarto. — La Contribución Territorial sobre Rustica y Pecuaria y Urbana Queda concertada en toda su integridad. .
Artículo quinto.—Dentro del cupo señalado para la Contiibución Industrial quedan comprendidas las cinco Tarifas de que consta el tributo, así como la Sección Primera de la Tarifa adicional referente a la Patente de Circulación d„ automóviles industriales.Las cuotas y Patentes legítimamente satisfechas por íaz n de la Contribución Industrial, tan to  en territorio concertado como en el de régimen común, surtirán todo su electo en uno y otro territorios, siempre que el in dustrial, comerciante o profesional que pase a operar del uno al otro satisfaga la diferencia de cuotas o Patentes a que hubiere lugar en aquel que las tuviese más elevadas.
En ningún caso, las fábricas situadas en territorio ala'- vés podrán tener almacenes exceptuados en territorio de régimen común, y viceversa. * 'Para acudir a concursos o subastas bastará acredita r  la correspondiente condición de industrial. Cuando las obras, servicios o suministros se ejecuten, presten o realicen en territorio concertado, pagarán el tributo correspondiente a la Diputación, cualquiera que sea la n a turaleza o condición del contratista o concesionario, y cuando se ejecuten, presten o realicen en territorio común, tributarán al Estado, cualquiera que sea también la naturaleza o condición del contratista o concesionario.Los viajantes y agentes de casas m atriculadas en un territorio podrán ofrecer sus artículos al comercio establecido en el otro, péro no podrán ofrecer a los particulares, ni vender a éstos ni al comercio, sin pagar como tales.vendedores con sujeción al régimen del territorio en que operen, excepción de lo estipulado para los vendedores ambulantes.
Artículo sexto.—El cupo concertado de la Contribución sobre Utilidades de la Riqueza Mobiliaria comprende las tres Tarifas de la misma con la extensión que se expresa a  continuación:Tarifa primera. — Queda concertada en su totalidad, salvo el gravamen correspondiente a los funcionarios públicos de todas clases y al de aquelLos empleados que presten servicios en organismos del Estado o paráesta- tales a los que sea de aplicación la regla once de la Instrucción Provisional de ocho de mayo de mil novecien* tos veintiocho.Las comisiones gravadas en esta Tarifa tributarán atendiendo al domicilio de la casa representada que las abone. Igual criterio se seguirá para las participaciones y dietas de los Consejeros.Tarifa segunda. — Se conciertan los siguientes epígrafes:Epígrafe segundo, con excepción de los dividendos o participaciones de las Empresas extranjeras.Epígrafe tercero, salvo los intereses de las Deudas y obligaciones extranjeras.Epígrafe adicional a), solamente cuando el autor que obtenga los rendimientos de la propiedad intelectual esté domiciliado en Alava, cualquiera que sea su naturaleza o condición.Epígrafe adicional b), en su totalidad.Epígrafe adicional d), en cuanto a los bienes, cosas y negocios radicantes en la jprovinciaque no vinieran siendo explotados p o r. Empresas domiciliadas en territorio común.Para la aplicación del régimen de concierto en esta Tarifa se observarán las normas que se detallan a continuación :Primera.—Los dividendos de acciones y demás participaciones en los beneficios de las Empresas vque realicen negocios en uno y otro territorios tributarán, respectivamente, al Tesoro nacional y a la Diputación, en la proporción que resulte de aplicar a la totalidad de los dividendos y demás participaciones la cifra relativa de negocios asignada a los negocios de la Empresa en cada uno de los territorios común y concertado.Segunda.—Los intereses y primas de amortización de obligaciones, sean o no hipotecarias, satisfechos por Empresas que realicen negocios en uno y otro territorios tributarán , respectivamente, al Tesoro nacional y a la ,  Diputación en la proporción que resulte de aplicar la regla anterior.

Tercera.—Para los préstamos no comprendidos en la regla precedente se atenderá:a) Si se tra ta  de préstamos con hipoteca, al lugar donde radiquen los bienes objeto de la misma; y si los bienes afectados por la dicha hipoteca, radicasen, parte en territorio común y parte en territorio concertado, se prorratearán los intereses proporcionalmente al valor de los que pertenezcan a cada territorio. Cuando hubiese especial asignación de garantía, será ésta la cifra que sirva de base al prorrateo. En todo caso, quedarán exentos de contribuir al Estado ¿os intereses que correspondan a los bienes radicantes en la provincia de Alava; yb) En los préstamos simples y en los intereses de cuentas corrientes, no exentos expresamente de contribuir por la vigente Ley de Utilidades, será preciso, para aplicar el régimen de concierto, que el acreedor obligado ai pago del impuesto se halle domiciliado en la provincia de Alava.Cuarta.—En los productos del arrendam iento de las minas se .pagará el impuesto al Tesoro nacional o a la Diputación, atendiendo al lugar de su demarcación.Qujnta.—Los • títulos correspondientes a empréstitos efectuados por la Diputación y Ayuntamientos de lá provincia de Alava quedan en su totalidad comprendidos en el Concierto, y los que correspondan a empréstitos realizados por el Estado y demás Corporaciones del territorio común, totalmente excluidos del mismo; ySexta.—En las rentas vitalicias,se atenderá para aplicar el régimen de concierto a la vecindad del beneficiario.Tarifa tercera.—Queda concertada toda esta Tarifa, con la excepción de las Empresas de Seguros. Sin embargo. se considerarán incluidas en el cupo las Sociedades Mutuas de Seguros que no tengan carácter de’'Compañía Mercantil y que operen exclusivamente en territorio alavés.
Para la aplicación del régimen de concierto en dicha .Tarifa tercera se observarán las reglas siguientes:a)' Las Sociedades actualmente establecidas en la provincia de Alava y que operan exclusivamente en su te rritorio tributarán íntegramente a la Diputación. Si operan también en territorio común, tributarán al Estado y ,a  la Diputación en la proporción que corresponda con arreglo a la cifra de negocios que se señale para cada uno de los territorios. Las Sociedades que actualm ente están establecidas en territorio común y que operan en Alava tributarán al Estado y a la Diputación en la proporción que también corresponda con arreglo a la cifra' de negocios, en uno y otro territorios.b) Las Sociedades operantes exclusivamente en te rritorio común, y que con posterioridad a primero de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno hayan pasado o pasen a operar al territorio alavés, tributarán  al Estado y a lá Diputación en la proporción que corresponda por aplicación de la cifra de negocios que se les señale; pero la Diputación vendrá obligada a aplicar a dichas Sociedades las mismas normas y tarifas que en cada momento se h a llen ‘en vigor en territorio común.c) Las Sociedades, constituidas en Alava después del primero de enero -de mil novecientos cincuenta y dos, y que operen exclusivamente en territorio concertado, tr ibutarán íntegramente a la Diputación con arreglo a las tarifas que libremente la Corporación tenga establecidas.En cuanto a las constituidas con posterioridad a dicha fecha en Alava o en territorio común, y que operen dentro y fuera, tributarán  también en la proporción que corresponda a la cifra relativa de negocios en cada te rritorio, pero la Diputación aplicará las mismas normas y tarifas que estén vigentes en territorio común.
d) A los efectos señalados en las reglas anteriores, no tendrán la consideración de constitución social las conversiones en Sociedad de las Empresas individuales o Comunidades de bienes que actualmente operan en Alava, ni las transformaciones o ampliaciones de las Sociedades ya establecidas con anterioridad a primero de enero de mil novecientos cincuenta y dos.e) Se entenderá que una Empresa social o individual de carácter fabril opera en los des territorios cuando en ambos tenga oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, almacenes, tiendas u otros establecimientos, sucursales, agencias o representantes autorizados o no para con trastar. En consecuencia, se entenderá que una Empresa de fabricación no opera en uno o en otro territorios, aun
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cuando en él realice ventas, si éstas son en virtud de 
pédido directo a la fábrica por el propio cliente o con
sumidor.

f) Se entenderá que una Sociedad dedicada a. ne
gocios comerciales o a ejecución de obras opera en te
rritorio común y concertado, cuando tenga en ambos ofi
cinas, instalaciones, almacenes, tiendas, establecimientos, 
sudursales, agencias o representaciones. Igualmente se es

tim ará que opera en uno o en otro territorios si las ven
tas o-suministros que realice y las obras que ejecute ex- 

.ceden del treinta y cinco por ciento del total de ventas, 
obras o suministros; y '

g) Las Empresas comerciales de carácter individual, 
.si tienen instalaciones, establecimientos o sucursales, tri
butarán' separadamente en cada territorio por los nego
cios que correspondan a los establecimientos, sucursales 
o instalaciones^ de cada territorio. Si solamente tuvieren 
dichos establecimientos, sucursales o instalaciones en uno

♦ de ellos, tributarán íntegramente al Estado o a la Dipu
tación, según los casos, aun cuando las ventas se reali
cen en territorio común o concertado.

Artículo séptimo. — Para determinar la cifra relativa 
de negocios aplicable a las Empresas que operen en am
bos territorios, se procederá en la siguinte forma:

. a) A las Empresas fabriles de carácter social o in
dividual, se les asignará, como mínimo, una cifra de ne
gocios del sesenta y cinco por ciento a la fabricación, 
distribuyéndose en proporción del valor de las instalacio
nes o inmovilizaciones fabriles de cada territorio. El 
treinta y cinco por ciento restante se repartirá entre las 
•ventas en proporción a las efectuadas en cada territorio. 
Las exportaciones al extranjero se imputarán al territo
rio donde radique la fábrica.

b) La cifra de negocios de las Sociedades comercia
les o de ejecución de obras se determinará en propor
ción -a  las ventas en uno o en otro territorios, asignán
dose a aquel en que radique la administración o geren
cia un mínimo dei treinta y cinco por ciento; y

c)’ Las cifras relativas de negocios se fijarán por 
acuerdo conjunto del Presidente de la Diputación de 
Alava y 'del Delegado de Hacienda en dicha provincia, 
previo expediente que se instruirá trienalmente para cada 
Empresa y al que quedará unido el Resultado de las com
probaciones que por decisión de cada uno de ellos1 se 
réalicen y los dictámenes técnicos que se emitan.

Dé no existir conformidad, resolverá la discrepancia el 
Director general de Contribuciones y Régimen de Em
presas, y contra el acuerdo de éste, la Diputación podrá 
interponer recurso ante el Ministro de” Hacienda.

Artículo octavo.—Los impuestos de Derechos Reales y 
sobre Transmisión de Bienes quedan concertados con su
jeción a las siguientes normas:
, A) Los actos y contratos referentes a bienes inmue
bles sitos en la provincia de Alava continuarán excep
tuados en todo caso del impuesto del Estado. Los. que se 
refieran a hienes inmuebles sitps en territorio, de régimen 
común estarán sujetos a dicho impuesto, cualquiera que 
sea la naturaleza, vecindad o residencia del adquirente 
y del transmitente.

B) Estarán también exceptuados del impuesto del 
Estado los actos y contratos referentes, a bienes mue
bles, cualquiera que sea el lügar donde se hallen situa
dos, cuándo el causante en las herencias o el adquirente 
en los contratos tenga derecho al régimen foral, según 
las reglas establecidas en el artículo quince dél Código 
Civil,, haciéndolas extensivas, a estos efectos, a todo el 
territorio comprendido dentro de los límites de la pro
vincia de Alava.

La misma norma se aplicará con relación a los actos 
y contratos referentes a bienes muebles cuando el cau
sante en las herencias o el adquirente en los contratos 
sea extranjero y haya cumplido los requisitos-que se exi
gen a los nacionales para ganar la vecindad en Alava, 
en la forma y términos que ̂ establece el artículo quince 
dei Código Civil.

. Se estimará que una persona reside en territorio su
jeto al impuesto del Estado, y que, por tanto, ha ganado 
en él, a los efectos de este impuesto, la vecindad a que 
sé refiere el párrafo segundo del repetido artículo del Có
digo Civil, cuando haya desempeñado en el indicado te
rritorio durante el tiempo establecido en.-el mismo pá
rrafo un cargo o empleo público, o bien un cargo o em

pleo en cualquier Entidad, Sociedad o Compañía que pres
te servicios de carácter público o se halle sometida a. la 
especial intervención o inspección del Estado, siempre 
que tales cargos requieran, por su naturaleza, la residen
cia. en el lugar donde se desempeñen, así como en el 
caso de que durante los mismos plazos haya estado ins
crita como residente en el padrón de 'algún Municipio 
enclavado en territorio sujeto.

Cuando las reglas anteriores no basten a determinar 
a los efectos de este impuesto, la condición de una per
sona, se atenderá al lugar del nacimiento.

Si un español perdiese su nacionalidad y la recuperase 
de nuevo, o sí se ausentase del territorio nacional y vol
viese luego a él, se entenderá no modificada la situación 
que en cuanto a vecindad tuviese antes de perder aquélla 

jo  de ausentarse de dicho territorio.
C) Las normas del apartado anterior no serán apli

cables a los contratos de obras, contratos de suministro, 
contratos mixtos de Obra con suministro o de suministro 
con servicios personales, para los cuales se tendrán en 
cuenta las prescripciones contenidas en las reglas si
guientes:

a) Para los contratos de ejecución de obras y los con
tratos mixtos que hagan relación a bienes inmuebles se 
tendrá en cuenta el lugar en que éstos se hallen, de tal 
forma que estarán sujetos al impuesto del Estado aque
llos contratos que afecten a obras que hayan de ser rea
lizadas en territorio de régimen común; y estarán excep
tuados aquellos otros referentes a obras que hayan de 
realizarse en territorio de la provincia de Alava, siempre, 
que, además, el dueño de la obra tenga derecho al régi
men foral según las reglas del articulo quince del Códi
go Civil.

.Cuando el contrato abarque obras que deban realizar
se en uno y otro territorios, sólo estará exceptuada aque
lla parte del precio que corresponda a la obra a rea
lizar en territorio de la provincia de Alava, siendo para 
ello preciso que en el contrato conste de manera expresa 
la discriminación del precio.

b) Los contratos de ejecución de obras que hagan re
lación a bienes muebles estarán exentos del impuesto del 
Estado, siempre que se trate de bienes que hayan de ser 
destinados a la provincia de Alava, y que su propietario 
tenga vecindad alavesa.

c) Estarán exentos del impuesto del Estado los con
tratos de suministro, cualquiera que sea la persona su
ministradora, siémpre que concurran los requisitos si
guientes: primero, que los bienes suministrados se re
mitan o destinen a la provincia de Alava, y segundo, que 
la persona suministrada tenga vecindad alavesa.

Los contratos de suministro de agua, gas y electri
cidad estarán exentos del impuesto del Estado, cualquie
ra que sea la vecindad del suministrado, siempre que el 
consumo tenga lugar en la provincia de Alava.

D) Respecto de los conceptos comprendidos en los 
números cincuenta y ocho, sesenta, sesenta y uno y se
senta y dos de la Tarifa general del impuesto, las So
ciedades constituidas o domiciliadas en territorio alavés no 
vendrán obligadas a satisfacer el que corresponda al ca
pital aportado u obligaciones emitidas en la parte que 
destinen por disposición de sus propios Estatutos a ope
rar en la provincia de Alava.

Dentro de los treinta días siguientes al acuerdo social 
de poner en circulación el capital aportado, se presen
tará el documento correspondiente en la oficina liquida
dora para practicar la liquidación' procedente, sobre la 
parte de capital destinado^ operar en-territorio sujeto 
o consignar la nota de exención por el que corresponda ? 
operaciones en la provincia de Alava. Tales liquidaciones 
o notas de exención tendrán carácter provisional hasta 
que se declare administrativamente la parte de capital 
de la Sociedad correspondiente a operaciones én territo
rio sujeto o exento.

Los capitales dedicados a operaciones en territorio su
jeto y que hubieran satisfecho el impuesto a su aporta
ción, no motivarán la devolución del mismo si se desti
nasen después a’ operaciones en territorio aforado.

Si el tipo de tributación en la provincia de Alava por 
la aportación de capital o por la emisión de obligaciones 
fuese menor que el señalado por la Tarifa general del 
impuesto - en territorio común, se liquidará conforme a 
ésta la total aportación de capital social o emisión al ser
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puesta en circulación, cualquiera que sea el territorio don
de haya de operarse con él.

E) La emisión, transformación, amortización o can
celación de obligaciones, cédulas o títulos análogos ga
rantizados con hipoteca que se realicen por Sociedades 
mercantiles o industriales constituidas en territorio de la 
provincia de Alava, estarán sujetas al impuesto del Estado 
cuando los bienes hipotecados radicasen en territorio de 
régimen, común, y, a la inversa, la emisión, transforma
ción, amortización o cancelación de valores de esa natu
raleza podrán ser objeto de tributación en la provincia 
de Alava cuando se realicen por Sociedades constituidas 
fuera de la misma, si los bienes objeto de hipoteca radi
casen en territorio alavés y su valor comprobado fuera 
suficiente a cubrir el importe correspondiente a lá parte

-de capital garantizado. Servirá de base de tributación en 
uno y otro caso la parte de capital, intereses y costas que 
se garanticen con bienes sitos en el respectivo territorio.

F) Queda incluido en el Concierto el impuesto sobre 
el caudal relicto; y

G) Seguirán gozando de exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas lás constituidas ó 
domiciliadas en la provincia de Alava, con la excepción 
de los bienes inmuebles que posean en territorio en que 
el gravamen sea exigible.

Artículo noveno.—El impuesto del Timbre del Estado 
queda concertado con sujeción a lás siguientes normas:

A) Se comprenden en el cupo señalado «por este con
cepto los efectos siguientes:

Papel timbrado común y judicial.
Pólizas y otros documentos de Bolsa.
Efectos de Comercio.
Timbres especiales móviles.
Contratos de inquilinato?
Papel de Pagos al Estado, con Qxcepción del destinado 

al pago de matriculas en los Establecimientos de En
señanza oficial.

Timbre de publicidad, en sus dos conceptos.
Los efectos comprendidos en la Ley del Timbre no enu

merados en esta norma quedan fuera del Concierto.
B) Sin perjuicio de lo que dispone en el párrafo si

guiente para los Efectos de Comercio, estarán exceptua
dos del Timbre del Estado los documentos.de' todas cla
ses que se expidan u otorguen dentro del territorio de 
la provincia de Alava, siempre que hayan de surtir efec
tos en la misma, y que, además, estén expedidos u otor
gados por personas vecinas o domiciliadas en ella, enten
diéndose cumplido este requisito* cuando el causante en 
orden a las herencias o el adquirente respecto de los con
tratos sean vecinos de la provincia de Alava o comercian
tes establecidos en la misma. Cuando los documentos en 
que concurran los requisitos expresados hayan de surtir 
efectos en uno y otro territorios, estarán sujetos al Tim
bre de la Diputación sobre aquella parte que haya de 
producir efectos en territorio alavés, y tributarán al Es
tado en cuanto a las bases impositivas que afecten a te- 
rritorip común.

Los Efectos de Comercio comprendidos en el capítulo 
primero, titulo tercero, de la Ley del Timbre, se reinte
grarán con Timbre del Estado cuando se expidan en te
rritorio común, y llevarán el de la Diputación cuando 
sean expedidos en territorio concertado por libradores 
con vecindad alavesa. Si el Timbre de Alava fuese infe
rior al del Estado' y el Efécto hubiera de 'pagarse en 
plaza de territorio común, la diferencia del impuesto ten
drá que reintegrarse con el Timbre del Estado

Las letras y los cheques girados en el extranjero a la 
orden de un alavés y a cargo de un Banco sito en Alava, 
por cuente u orden de la Casa matriz sita en territorio 
común, o de un Banco corresponsal también en territorio 

,,común, y los chqouts que se hayan negociado en terri
torio concertado librados a cargo de lin Banco de terri
torio común, pagarán solamente el Timbre del Estado.

No se exieirá & requisito de la vecindad nara declarar 
exentas del Timbre del Fstado las cuentas de crédito que 
se ábran en territorio alavés, siempre que por la Dipu^ 
tación se perciba el tributo con sujeción a tipos no in
feriores de los señalados Dor el Estado.

C) En cuanto al Timbre de publicidad para produc
tos marcadas, seguirá aplicándose lo prevenido en la Real 
Orden dé siete de agosto de mil novecientos veintiséis en 
lo que no resulte modificada por la Ley de diecisiete de 
Julio de mil novecientos cincuenta y uno, siendo de apli

cación los artículos ciento ochenta y tres al, ciento ochen
ta y cinco, inclusive, del ReglamentOyde la Ley del Tim
bre, según la redacción dada por la Orden de doce de 
noviembre de m il. novecientos cincuenta y uno. Respec
tó a los demás medios de publicidad, quedarán incluidos 
en el Concierto' aquellos que se utilicen dentro de la pro
vincia de Alava; y

D) Para la exacción del Timbre de los billetes y ta
lones-resguardos. de los ferrocarriles y demás empresas 
de transportes interiores de viajeros y mercancías, se 
aplicarán las mismas normas que en este Concierto se 

- establecen para el Impuesto de Transportes.
Artículo décimo.—El Impuesto sobre el Gas y Electri

cidad se1 cobrará en el lugar del consumo, prescindiendo 
del punto donde se realice la producción o transforma
ción. Sin embargo, el carburo de calcio se cobrará, por • 
excepción, en ej lugar de la fábrica que lo.prbduce.

Articulo once.—El cupo fijado por el Impuesto de 
Transportes comprende todos los correspondientes á los 
servicios públicos de viajeros y de mercancías, en cuanto 
a lineas actualmente existentes que nacen y mueren den
tro del territorio de la provincia de Alava, incluso los fe
rrocarriles mineros y ’ los transportes por cable aéreo.

Por excepción, se considera, además, comprendido en 
el Concierto el ferrocarril Vasco-Navarro, en la parte de 
recorrido que-afecta a la provincia de Alava. *

.Para las líneas‘ férreas que en lo sucesivo se establez
can, sólo se considerará comprendido en el Concierto el 
recorrido situado dentro del territorio alavés.

Los automóviles de linea no accionados por motor de 
gasolina, que tengan una parte de recorrido en territorio 
de régimen común > y otra en territorio concertado, pa
garán el impuesto al Estado y a ’ la Diputación en propor
ción al respectivo! recorrido en cada, territorio. Sin em
bargo, a los vehículos que crucen el Condado de Treviño, 
sin extender su recorrido a otro territorio no concertado, 
no se les exigirá el impuesto de régimen común por el 
recorrido en dicho Condado.

Respecto a los autocamiones afectados por el impues
to. corresponderá su exacción a la Diputación en cuanto 
a los que deban satisfacer la Patente Nacional a la pro
vincia. cualquiera que sea su recorrido, aplicándose las 
normas y tarifas del Estado.

Artículo doce.—Las Patentes de las clases A y D de 
automóviles se exaccionarán ppr la, Diputación apli
cando las mismas tarifas del irhpuesto del Estado y uti
lizando el mismo formato. Esta norma es igualmente de 
aplicación a las Patentes de las clases B y C incluidas 
en el cupo señalado para la Contribución Industrial.

Artículo trece.—La Diputación de Alava realizará, den
tro del territorio de su 'provincia, en la forma y términos 
aue se detallan en los artículos siguientes, la exacción 
de la Contribución general sobre la Renta, del Impuesto 
sobre Emisión y de los conceptos que seguidamente' áe 
enumeran de la Contribución de Usos y Consumos: 

Conservas alimenticias.
Vinos de todas clases,, sidras y chacolís,. embotellados 

£ con marca. . x
Sal común.
Fundición. .
Jabones ordinarios. - 
Cementos naturales v artificiales.
Papel cartón y cartulina.
Bandajes para vehículos. v '
Hilados.
Calzados.
Muebles.
Vidrio y cerámica. ■ ' * '
Artículos de,piel y similares.
Teléfonos. * 4 -
Consumos de lujo.
Impuesto sobre el producto bruto de las minas, cua

lesquiera otros que se creen como ampliación de esta Con
tribución y no sean objeto de Concierto en cupo fijo.

Artículo catorce.—La Contribución sobre la Renta será 
exigida por la Diputación a todas las personas naturales 
q u e ,  conforme, al artículo quince del Código Civil, osten
ten la vecindad alavesa, En la gestión de esta Contribu
ción, del Impuesto sobre Emisión y de los conceptos de la 
de Usos y Consumos relacionados en el artículo anterior 
la Diputación de Alava aplicará las normas fijadas por el. 
Estado, así como los tipos, impositivos vigentes, en cada 

i momento en territorio de régimen común.
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Una vez estabilizado el rendimiento de los expresados 
impuestos, de modo que pueda lijarse con las normales 
garantías de exactitud y permanencia, se determinará por 
el Gobierno, a petición de la Diputación, la forma de ha
cerlos efectivos, de acuerdo con el articulo diecisiete del 
presente Concierto.

El Estado realizará cerca de los contribuyentes las ins
pecciones que juzgue oportunas, respecto a los conceptos 
expresados, y aálmismo podrá establecer las intervenciones 
e Inspecciones de carácter permanente que señala el ar
ticulo ochei\fca de la Ley de diepiséis de diciembre de. mil 
novecientos cuarenta

Artículo quince.—La Diputación de Alava colaborará 
a la formación y conservación del Registro de Rentas y 
Patrimonios, aportando los. datos que requiera lá Direc
ción General de Contribución sobre la Renta El Registro 
de Rentas y Patrimonios concederá a la Diputación los 
derechos que a los servicios liquidadores e inspectores re- < 
conoce el artiéulo dieciocho de su Decreto fundacional.

Artículo dieciséis.—Las demás Contribuciones e im - 
puestos que no son objeto de Concierto, serán adminis
trados y recaudados conforme al régimen común, en la 
forma que disponen las Leyes y Reglamentos de la Ha
cienda Pública, que constituyen la norma general de la 
Administración nacional, cuyos principios y preceptos con
servan vtoda su virtualidad, salvo lo prevenido en las dis
posiciones de este Decreto.

La Administración se reserva igualmente la facultad 
de recoger todos los datos estadísticos que estime oportu
nos en relación c#n los mismos impuestos concertados. asiv 
como el derecho de inspeccionar cerca de la Diputación el 
cumplimiento de las normas establecidas en este Decreto.

Artículo diecisiete.—Cualquiera otra nueva contribución, 
renta o impuesto que establezcan las Leyes sucesivas y no 
tengan relación con las encabezadaá. obligarán también 
a la Dipútación de Alava en la cantidad que lé corres
ponda satisfacer al Estado, y se harán efectivas en la for
ma que el Gobierno determíne, oyendo previamente a la 
misma Diputación.

SI en lo sucesivo se suprimiera alguna contribución, 
renta o impuesto de los encabezados, se dejará de satisfa
cer et cupo correspondiente a no ser que al suprimirse 
liri impuesto se establezca otro en eauivalencia, o se re
carguen o Uansformen para sustituirlos los demás tribu
tos ya establecidos, caso en el cual no se hará alteración 
alguna, salvó eil cuanto a la cantidad proporcional resul
tante del recargo o transformación, si procediera.

«Artículo dieciocho.—Quedan subsistentes las faculta
des que en el orden económico y administrativo recono
ció a la Diputación alavesa el artículo quince del Real 
Decreto de trece de diciembre de mil novecientos seis

La Diputación de Alava tendrá amplias facultades 
para establecer, eq orden a los conceptos encabezados, 
él sistema tributario que estime procedente, con las limi- 
tációnes xjue le impone el presente Decreto y con la de 
que no adopte disposición alguna • que se halle en con
tradicción con los pactos internacionales que celebre Es
paña con‘ las naciones extranjeras, ni se reñera a las* 
contribuciones, rentas o impuestos, cuya administración 
se reserva el Estado'.

La Diputación cobrará los-impuestos encabezados e 
inspeccionara su * recaudación en la forma que hubiere 
establecido, pudiehdo, al efecto, recabar d élos funciona
rlos que ejerzan sus cargos en la provincia cuantos datos 
necesite para las comprobaciones que. crea procedentes, 
con el ftn de evitar cualquiera defraudación. A este efec
to, se reconoce a la Diputación de Alava las mismas fa 
cultades que asisten a la Hacienda *Públiea para la fisca
lización y exacción de los ‘tributos establecidos por ésta, 
con limitación a su térritorio..

Si cualquier funcionario público no prestase el auxilio 
pedido ppr la Diputación, podrá ésta acudir en queja ante 
las Autoridades oue corresponda.

Si algún funcionario perteneciente a los Cuerpos téc
nicos o facultativos'de Hacienda fílese nombrado por la 
Diputación de Álava para realizar funciones relacionadas 
con su esoecial régimen económico aue se estimasen in
compatibles con lás qúe viniera prestando al servicio del 
Estado, ocupará el lugar que le corresponda éh su escala
fón sin consümlr vacante, v figurará con el número bis del 
inmediato anterior, ascendiendo en clase y categoría con 
las mismas formalidades y requisitos que los demás fun
cionarios comprendidos en aquél, pero sin derecho a per

cepción de sueldo alguno y siéndole aplicable el régimen 
del Cuerpo de que proceda

A rtículo diecinueve.—Tendrá competencia la Dipu
tación de Alava para someter a revisión en la via con- 
tencioso-adminlstrativa las resoluciones que ella misma 
hubiese adoptado en materia referente a su régimen con
certado, si las declarase lesivas a los intereses provincia
les en los términos y plazos que señalan para la Adminis
tración general las normas de la Jurisdicción contencioso- 
administrativa. sin que se conceda dicha revisión contra 
el Estado ni le puedan afectar las sentencias que se 
dicten.-

Artículo veinte.—El ingreso y formalizaciones de las 
cantidades que deberá abonar la Diputación por los con
ceptos encabezados, se verificará en la Delegación de Ha
cienda áe la provincia por cuartas partes del cupo líquido 
anual, dentro del mes siguiente al vencimiento de cada 
trimestre, excepción hecha del último de cada año eco
nómico, cuyas operaciones tendrán lugar precisamente 
dentro del mes de diciembre.

Queda sujeta la Diputación, si retrasare el cumpli
miento de sus obligaciones, a los procedimientos de apre
mio establecidos o que se establezcan contra deudores a 
la Hacienda, respondiendo en todo tiempo al Estado de los 
cupos que deba satisfacer.

Articulo veintiuno.—El ingreso de las cantidades re
caudadas por la Diputación de los conceptos concertados 
en régimen de mera gestión, a que se refieren los artícu
los trece, catorce y quince del presente Decreto, se efec
tuará semestralmente en la Delegación de Hacienda de 
la provincia, previa deducción de un cinco por ciento en 
cocepto de premio de administración y cobranza..

La Diputación remitirá a la Delegación de Hacienda, 
dentro del año siguiente a la fecha de presentación de 
las declaraciones relativas a la Contribución sobre la Ren
ta e Impuesto de Emisión, o de la Iniciación de los ex
pedientes Incoados a consecuencia de su acción inves
tigadora, copia literal de cuantos documentos le hayan 
servido de base para practicar las comprobaciones y li
quidaciones correspondientes. Este plazo quedará reduci
do a cuatro meses, tratándose dé conceptos de la Contri
bución de Usos y Consumos.

En el caso de que con respecto a dichos tributos la 
Inspección de) Estado considere que la situación tributa
ria deba ser <nodificada. elevará razpnada propuesta de 
resolución a la Dirección General correspondiente, remi
tiéndose copla de las actuaciones a la Diputación, a fin 
de que ésta, en el plazo de ocho días, pueda exponer cuan
to estime pertinente en orden a su criterio sobre el par
ticular, sin que el ejercicio de este dereého interrumpa 
el procedimiento administrativo. Las resoluciones *que la 
Dirección ‘General adopte se pondrán en conocimiento de 
la Diputación, la  cual podrá recurrir en el plazo de vein
te £1ás, ante el Ministerio de Hacienda, sin ulterior re
curso.

Artículo veintidós.—Las cuestiones aue surjan entre el 
Gobierno y la Diputación de Alava sobre la aplicación e 
interpretación del régimen de concierto económico, se re
solverán siempre de acuerdo entre el Ministerio de Ha
cienda y dicha Diputación.

En caso de discrepancia, y siempre que se trate de los 
impuestos encabezados a ouo se refiere el articulo segun
do del presente Decreto, el Ministro de Hacienda, oyendo 
previamente a la Diputación y al Consejo de Estado, dic
tará. en definitiva, la resolución que crea procedente, 
contra la,cual cabrá, en su caso, para la Diputaélón. el 
recurso contencioso-admínistrativo.

Cuando fuere reclamada oor la Dinutación la aplica- 
.ción de lo dispuesto en el párrafo anterior la Adminis
tración sqspenderá toda actuación en el caso de aue se 
trate Por el contrario, cuando dicha reclamación se 
formule después de dictado el acto administrativo que' 
ponga término al expediente, si la Entidad interesada no 
lo hubiere "impugnado en tiempo legal, permitiendo su 

• firmeza el acuerdo que recaiga sobre la solicitud de la 
Diputación no podrá afectar a aquel acto administrativo 
firme y ¡consentido.

NI la'Administración ni la Diputación podrán tomar 
por sí válidamente iniciativas que se refieran a la aplica
ción del Concierto económico en orden a los conceptos 
encabezados, y si las adoptasen quedarán en suspenso 
mientras se sustancie el expediente por el procedimiento 
administrativo antes definido»
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i  i entre la Diputación y la Admi
nistración del Estado surja con motivo de la Interpreta- 

de las hprmas reguladoras de los im
puestos concertados en régimen de gestión, será sometí- 

Gen^ral del Ramo a que corresponda la 
cuestión debatida, con todos los documentos y anteceden- 
ÜS? Contra la resolución de la Dirección Gene
ral Ppdra la Diputación interponer recurso ante el Minls- 
 ̂ < ia cíe? plazo de tres meses, y contra la

decisión ministerial, el recurso contencíoso-adminlstra- *v tivo.
Artículo veintitrés.—por el Ministerio da Hacienda y 

con intervención de la Diputación de Alava, se dictarán 
las disposiciones que sean necesarias, para la ejecución 
y desarrollo del presente Concierto.

, DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El cupo líquido anual exiglble por el artícu
lo segundo del presente Decreto quedará reducido, du
rante el año mil novecientos cincuenta y dos, a la suma 
de quince millones de pesetas; para el afto mil nove
cientos cincuenta y tres,, será de veinte millones; para 
los anos mil novecientos cincuenta y cuatro y mil nove
cientos cincuenta y cinco, será de veintiún millones en 
cada uno; para los aftos mil novecientos cincuenta y seis 

•y mil novecientos cincuenta y siete, de veintidós millones 
en cada uno; para mi] novecientos cincuenta y ocho y 
mil novecientos cincuenta y queve, de veintitrés millones 
en cada uno, y para el afto mil noveAentos sesenta, di
cho cupo será de veinticuatro millones de pesetas. Por 
excepción, la prlmexa revisión de los cupos y de los gas
tos compensables se efectuará en el afto mil novecientos 
sesenta y dos.

Segunda. Como consecuencia de la prórroga Conce
dida sobre el anterior Concierto económico por Decreto- 
ley de veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, durante el mes de mayo próximo la Dipu
tación alavesa satisfará al Tesoro nacional, por tel primer 
trimestre del* año actual, la cuarta parte del cupo anual 
correspondiente a mil novecientos cincuenta y uno. El 
cupo señalado para mil novecientos cincuenta y dos, se
gún la disposición transitoria primera, se abonará por 
terceras partes, en treinta de Junio, treinta y uno de oc
tubre y treinta y uno de diciembre, respectivamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
/

El Ministro de Hacienda, 
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
 

DECRETO de 29 de febrero de 1952 sobre concesión de 
auxilio a la repoblación de viñedos y almendros, al
garrobos e higueras, en la provincia de Málaga.
La Orden de este Ministerio, de diecinueve de mayo 

de mil novecientos cincuenta, regula las condiciones pre
cisas para iniciar una labor de fomento para el estable
cimiento y repoblación de los viñedos, almendros, alga
rrobos e higueras en los terrenos cultivables de la pro
vincia de Málaga que, por sus condiciones topográficas 
y sistema más apropiado de explotación agrícola, se 
consideran adecuados para la instalación de estas plan
taciones.

'En cumplimiento de la citada disposición, se inicia
ron, en la pasada campaña, con notable actividad, los 
trabajos que. poí* el momento, abarcaron principalmente 
a la repoblación del viñedo, habiéndose. realizado plan
taciones en exteftsionés importantes dfe esta provincia, 
al mismo tiempo que con la creación de viveros y tam* 
pos de estudio se preparaba la labor que había de con
tinuar; en años sucesivos para ampliar, los beneficios 
a otras zonas «que, de momento, ño pudieron abordarse 
por carecer de medios económicos para ello.

La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y uno autoriza al Ministerio de Agricultura para 
conceder determinados bénéflcios a los trabajos de re

población de . almendros, algarrobos, higueras; olivos y 
viñedos en los terrenos de la zona agrícola del litoral 
del Este y Sur de la Península, inapropiados por su ca- 

* lidad, orografía o peligro de erosionas para otra clase de 
cultivos. :

En este sentido, y con el fin de continuar los traba
jos ya iniciados, extendiendo los efectuados para el 
viñedo al resto de las plantaciones en. las zonas más 
adecuadas, se hace preciso aplicar a la provincia , de 
Málaga los t beneficios que establece la Ley de diecisiete 
dé julio de mil novecientos cincuenta y uno.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a prgpuesta del de Agricultura,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda facultado, el Ministerio de 
Agricultura para conceder los auxilios que determina la 
Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta 
y uno a los trabajos de repoblación que, a los efectos 
señalados por la citada disposición, se efectúen en ios 
terrenos de la provincia dé Málaga.

Articulo. segundo.—De acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo primero de la expresada Ley, la zona a que se 
extienden sus beneficios abarcará tanto los términos 
municipales donde ya se ,ha iniciado, y deba continuar 
esta labor, como los nuevos que se juzgue pertinente* 
determinando la zona total que abarque los trabajos de 
repoblación por la comprendida entre la costa y -úna 
línea que, con las naturales fluctuaciones que impongan 
las características del terreno, una los pueblos de Ca
sares, Istán, Carratraca, Colmenar y Alpaucin, prolon
gada por ambos extremos hasta llegar a los* límites de 
las provincias contiguas.

Artículo tercero,—-Las plantaciones de algarrobo, al-f 
mcndro e higuera que se .efectúen en esta provincia bajó 
los auspicios de la mencionada ]Ley, podrán ser auxin 
liadas, con cuantías que, como máximo; lleguen al trein
ta y (finco por ciento de su coste en concepto de sub
vención, y él resto, hasta el tope del cuarenta por ciento 
marcado por la Ley, podrá concederse como qñtlclpo 
reintégrable. Para las plantaciones de viñedo el tope 
máximo de la subvención a fondo perdido será del trein
ta por ciento, completándose con anticipos reintegra
bles de forma que se mantenga el tope del cuarenta 
por ciento en conjunto marcado por la Ley..

En cuanto la  las plantaciones de olivo en las zonas 
donde sea posible su cultivo, bien en plantación regular 
ó' asociada, podrán llegar las subvenciones a fondo per* 
dido hasta ese máximo, del cuarenta por ciento.

El reintegro de los anticipos se efectuará en la forma 
prevista por la Ley. • . ^

En todos los casos podrán los interesado* solicitar 
al propio* tiempo anticipos del Instituto Nacional de Co
lonización por valor de otro cuarenta por cielito, de tal 
manera que la aportación mínima inicial de los agri
cultores será, cuando menos, del veinte por ciento del 
co$te de la obra. * . v

El auxilio para la repoblación de viñedos quedará li
mitado, confonne dispone el artículo primero de la l^ey • 
de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno, a aquellos terrenos en que por la condición de los. 
mismos y por la calidad de los caldos que se obtengan, 
considere el Ministerio de Agricultura más adecuado este; 
cultivo, lo que se determinará mediante la correspon
diente aprobación del plan que, proponga la ' Comisión 
a qüe se refiere él artículo cuarto.  ̂ -

Artículo cuarto.—Para la aplicación dé los preceptos 
de la Ley de diecisiete de Julio de mil'novecientos cin
cuenta y uno en. esta provincia, se constituirá la Comi-? 
sión Provihcial a que se refiere su artículo tercero, pre
sidida por el Goberrlador civil, y de la que formarán, 
partg, como Vicepresidente, el Presidente de la Diputa
ción, y como Vocales, el Ingeniero Jefe de la Jefatura 
Agronómica; un Ingeniero Agrónomo designado por la 
Dirección General del Instituto Nacional de Coloniza
ción; el Jefe Provincial de la Obra Sindical de Coloni
zación; el Presidente de la Cámara Oficial Sindical Agra
ria; uñ representante del Ministerio de Hacienda, de
signado por su titular respectivo y que ejercerá'las fun
ciones de Ihterventor, y dps agricultores de reconocida 
solvencia y conocimieñtos en ( los cultivos que se trata
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fde extender, designados por ej Delegado provincial de Sindicatos..En virtud de la autorización contenida eñ el artículo tercero de la Ley, se amplía la composición de esta Comisión con los representantes de la Jun ta de Defensa de la Pasa Moscátel de Málaga y del Consejo Regulador de la Denominación de Origen de los vinos «Málaga».Esta Comisión Provincial dependerá, a t^odos los efectos, de la Dirección General dé Agricultura, la que, a través de la Jefa tura Agronómica de la provincia, señalará las' orientaciones''técnicas y económicas y ejercerá lá inspección de los trabajos que se realicen.La Comisión se subrogará en cuantos derechos y obligaciones de toda clase se deriven por la actuación en esta provincia de la Comisión que, de conformidad con la Orden del Ministerio de Agricultura de diecinueve de mayo de mi i novecientos cincuenta, fué constituida a  los fines expresados por la misma.Articulo quinto,—Por el Ministerio de Agricultura se dictarán las disposiciones que estime necesarias ,para el desarrollo de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 29 de febrero de 1952 sobre concesión deauxilio a la repoblación de viñedos y almendros, a lgarrobose higueras, en la provincia de Granada.
La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno autorizó al Ministerio de Agricultura para conceder determinados beneficios \ a los trabajos de repoblación de almendros, algarrobos, higueras, olivos y viñedos en los terrenos de la zona agrícola del litoral del Este y Sur de la' Península, inapropiados por su calidad; orografía o peligro de érosiones para otra clase de cultivos.La aplicación de estos beneficios a las distintas provincias deberá hacerse mediante el oportuno Decreto p ara cada una de ellas, en el que, al mismo tiempo, se delim itarán las zonai a los que aquellos puedan hacerse extensivos. Por ello, y atendiendo a que se han efectuado , los. estudios pertinentes por la Dirección General de Agricultura en los terrenos pertenecientes a la provincia de Granada, que perm itirán iniciar los trabajos de repoblación en el presente afto $e hace preciso incluir a esta provincia en él ámbito de aplicación de la Ley de diecisiete de julio de m il . novecientos Cincuenta 4y uno.En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Agricultura,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda facultado el Ministerio de r  Agricultura para conceder los auxilios que determ ina la Ley de diecisiete de , julio de mil novecientos cincuenta y uno a los trabajos de repoblación que. a los efectos señalados por la misma Ley se efectúen en los terrenos de la provincia de. Granada.Articula segundo.—Los beneficios que establece la citada Ley se aplicarán a una estrecha zona que corre á lo largo de Ja costa, con una profundidad de catorce kilómetros, y queda circunscrita a la vertiente m edite

rránea de las Sierras de Almijares, Los Guajares, LUjar y Contraviesa.Artículo tercero.—Los auxilios que preceptúa la Ley, tendrán en esta provincia la siguiente modalidad:Para plantación ordinaria de almendros, algarrobos e higueras, las subvenciones a fondo perdido' podrán llegar como máximo al veinticinco por ciento, del importe de la obra y los anticipos reintegrables, a cuantías que, sumadas a la subvención en cada caso, no sobrepasen el, tope del cuarenta por ciento del coste marcado por la Ley.Para el viñedo en plantación ordinaria, la subvención a fondo perdido podrá llegar hasta el veinte por ciento y los anticipos reintegrables a cuantías que, sumadas con la subvención en cada caso, no sobrepasen el cuarenta por ciento del coste.En cultivos abancalados el limite de las subvenciones a fondo perdido será del trein ta por ciento del coste y los anticipos reintegrables podrán llegar a las cuantías que permitan, no sobrepasando el tope del cuarenta por ciento antes indicado.En cuanto a las plantaciones de olivo en las zonas donde sea posible, bien en plantación regular o cultivo asociado, las subvenciones a fondo perdido podrán llegar al cuarenta por ciento del coste.De acuerdo con lo que dispone el artículo primero de la Ley de referencia, el auxilio para la repoblación de viñedos qu edv á  limitado a aquellos terrenos en que por la condición de los mismos y por la calidad de los caldos que se obtengan, conáidere el Ministerio de Agricultura más adecuado este cúltivo, lo que se determ inará a la vista de la propuesta que formule la Comisión Provincial a la Dirección de Agricultura.Aparte de la. Ayuda económica mencionada anteriorm ente, los interesados pocfrán solicitar anticipos del Instituto Nacional de Colonización, por valor de otro cuarenta por ciento de los gastos /de plantación.Artículo cuarto.—Para la aplicación de- los preceptos de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno en esta provincia, se procederá a constituir la Comisión Provincial a que se refiere su ártlculo te r cero, presidida por el Gobernador civil, y de la que form arán parte, com o' Vicepresidente, el Presidente de la Diputación, y cojno Vocales, el Ingeniero Jefe de la Je fatura Agronómica: un Ingeniero Agrónomo designado por la Dirección General del Instituto Nacional de Colonización; el Jefe Provincial de la Obra Sindical de Colonización; el Presidente de la Cám ara Oficial Sindical Agraria: un representante del Ministerio de Hacienda, designado por su titular respectivo, que ejercerá las funciones de Interventor, y dos agricultores de reconocida solvencia y conocimiento en los cultivos que se tra ta  de extender, designados por el Delegado Provincial de Sindicatos.Está Comisión Provincial dependerá, a todos los efectos, de la  ̂ Dirección General de Agricultura, la que, a través de la Jefa tura Agronómica de la provincia, señalará las orientaciones técnicas y económicas y ejercerá la inspección de los trabajos que se realicen.Artículo quinto.—-Por el Ministerio de Agricultura* se dictarán las disposiciones que estime necesarias para el desarrollo de este Decreto.Así lo disoongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y *dos. *
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura. #
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN d e  18 de marzo de 1952 sustitut

iva de la de 25 de enero próximo pa
sado, referen te a la creación dé una 
Comisión para la elaboración de un  
plan, coordinado de repoblación de las 
áreas forestales pobladas o que sean 

 susceptibles de repoblación , con  especies 
de rápido crecim iento, y de programa
ción de las industrias de producción de 
celulosa y pasta para papel.

Excmos. Sres.: Por Orden de esta Pre- ; 
sidencia del Gobierno, de fecha 25 de 
enero último,' se creó una Comisión en
cargada de elaborar un plan coordinado 
de repoblación de las áreas forestales po
bladas o que sean susceptibles de repobla
ción, -con especies de rápido crecimiento y 
de programación de la industria nacional- 
de celulosa y pasta para papel, fijándose 
en aquella Orden la forma de su constitu-, 
ción y plazo en el chal ( tenía que reali
zar él trabajo qiie se le encomendaba;

A raíz de su publicación, diversas en- . 
íidades relacionadas con las actividades 
a que afecta dicha Orden hap expresado 
su preocupación de que el plazo marca
da e n v ella sea m otivo de retraso o im- . 
pida la resolución de problemas de ca 
rácter urgente, proponiendo, en conse
cuencia, que se adelante el estudio de és
tos respecto a los ' de carácter, más. ge- • 
ncral. que no son tan apremiantes.
. Por o t r a « parte la iniciativa privada, 

que en la materia que ha ae ser objeto 
de estudio tiene grandes intereses com 
prometidos, puede aportar al mismo an
tecedentes y enseñanzas dignas de  ̂te je r 
se, en cuenta, por lo que parece oportuno 
hacer figurar en la Comisión elementos 

• que puedan ostentar aquélla represen
tación.

Finalmente, las posibilidades • forestales 
en especies de crecimiento rápido que 
ofrecen los Territorios Españoles de Gui- 

. nea deben ser tomadas en consideración 
en' el estudio de los mencionados planes.

P or todo ello, esta Presidencia del G o: 
bierno ha tenido a bien disponer;

1.° La Comisión interministerial crea
da por Orden de esta Presidencia, de. fe
cha 25 de enero último, se entenderá 
constituida por los Subsecretarios de In
dustria y sAgrieultura y representantes de' 
los siguientes Organismos: .Dirección G e
neral de Industria: Dirección General de 
Mirras y Combustibles; Dirección Gene
ral de Agricultura; Dirección General de 
Montes; Caza* y Pesca Fluvial: Dirección 
General de Marruecos y Colonias; Pa
trimonio. Forestal del Estado; Instituto 
Nacional de Industria; Servicio de la Ma
dera; Servicio del Esparto; Sindicato Na-, 
cional T e x t i l /y  Sindicato Nacional ¿del 
Papel,- Prensa y Artes Gráficas.

2.° -La Presidencia de la C om isión.será ' 
desempeñada en rotación, por los Sub
secretarios, de  Industria y Agricultura,1 
quienes. podrán délegar en personas* que 
les representen para aquel cometido. La 
S ecretaría .d£ la. Comisión, la desempaña
rá el représentante del Servicio de la Ma-

. dera, con el personal a sus órdenes.
3.° Los estudios que ha de realizar- esta 

Com isión comprenderán dos etapas: una 
inmediata, a presentar en el plazo de 
dos meses, que abarcará los problemas 
de orden urgente que en los momentos 
actuales tengan planteadas las distintas 
actividades integradas en la Comisión y 
que por sus representantes se expongan 
a otra . que, en un plazo más Jargo, no

“ superior a ocho meses y coh 'fe 'á m p n ttra  
que permitan los elementos de ju icio ae 
que la Comisión pueda disponer, com 
prenda: •

a) Necesidades nacionales de prime
ras materias para la producción de celu
losa, pasta para papel y atenciones de 
m inería, ca jerío y madera en general que

. hayan de ser satisfechas con. la produc-,,; _ 
ción .forestal' dé especies de rápido c r e - : 
cimiento, y con las de origen agrícola.

b) Normas' generales a que deba su
jetarse la repoblación forestal con espe
cies de rápido crecim iento y su distribu
ción en el área forestal, a que, vía misma*

. ha de referirse.
c) Estimación de la producción actual 

y' futura de- las masas forestales form a
das con dichas especies , y establecimiento 
de la s ' directrices a que su utilización 
haya de atemperarse. . -

d) Clasificación y estimación de las 
posibilidades actuales de residuos, agríco
las que puedan ser 1 utilizados en la ro-

• duccióiy de celulosa y pasta p a ra . papel.
e) Atendiendo a las.disponibilidades de 

'primeras materias se determinará en Sus- 
lineas generales la clase, capacidad y em
plazamiento por regiones o zonas de las 
diversas unidades de fabricación de ce
lulosa y  de pasta para papel, así com o las 
etapas, más convenientes para su esta
blecimiento.

.f) Disposiciones que deban dictarse en 
telación con la s . finalidades ̂  anteriores.

4.° Los estudios elaborados por la Co-
: misión se elevarán en los plazos: señala-,
• dos a «sta Presidencia def Gobierno, para 

que, previo inform e de los Departamen-
t tos ministeriales afectados, pueda adop- 
‘ tar las determinaciones que procedan.

5.° Constituida por esta Orden con 
mayor amplitud' la Comisión interminis
terial á óue se refiere la de. fecha 25 de:

• enero último, queda ésta derogada' y sus- 
. tit-uída por la presente.

Lo que com unico, a VV. EE. para su 
conocim iento y efectos oportunos. - - - 

Dios guarde a • VV. EE. muchos áños> 
Madrid, 18 de marzo de 4952. , , , '

CARRÉRÓ 
Excmos. Sres. ... .•■■■ . . *- -

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 14 de marzo de 1952 por la  

que  se prom ueve a la plaza de Secre
tario de Sala de la Audiencia Territo
rial de Palma de Mallorca a .don Cris
tóbal Ortiz M erelo. . , .

lim ó Sr.: Visto el expedienté instruido 
para la provisión de la plaza de Secre
tario de Sala de la Audiencia Territorial 
de Palma de Mallorca, dotada con suel
do, vacante-por nombramiento para otro 
ca\'go de don José R ecio Fernández, que 
l a . servia, y teniendo en cuenta que el 
concurso de traslación anunciado para 
cubrirla fué declarado desierto,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que preceptúa el número segundo.de la 
Orden de 16 de m ayo de 1850v en rela- 

• ción con el apartado b) del artículo 21 
y párrafo segundo del articulo 25, ambos 
¿e l Decreto de 26 de diciembre de 1947,

; acuerda nombrar para desempeñar la 
expresada plaza a don Cristóbal Ortiz 
Merelo, actual Vicesecretario de. la Au
diencia provincial de Jaén, pr.qmovién- 
dolé ppr el turno primero de los estable- 
cidqs ép, el citado artículp:.21, a Secreta
rio dé la Administración de Justicia de 
la quinta categoría, por ser el concur

sa n te , que cuenta con mayor antigüedad 
'de servicios efectivos. E l referido* funcio
n ario-percib irá , mientras desempeñe el 
mencionado cargo, el sueldo anual de pe
setas 21.000 y las gratificaciones que con 
el jmisipp le cqar&PQPdán, .conforme.ja. Jo,, 

'^ t á b t e c t d b ^
Lo digo a V. I. para su conocim iento. 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN  de 14 d e  marzo de 195 2  por la
que se concede e t  reingreso a l servicio  
activo a don Ignacio Madero Prada. 
Jefe dé Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Especial de -Prisiones.

lim o.- Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don . Ignacio ‘M adero . Prada, funcio
nario cjei Cuerpo. Especial de Prisiones, 
que actualmente sé encuentra en la si
tuación. de excedente - voluntario,

Esté Ministerio, -de conformidad- -COn lo 
preceptuado en el articulo, 574 dqj ; vigen
te Reglam ento de los. Servicios, de. Pri
siones,, de 5 de. márzo <jie 194$, /lia tenido 

; a .bien. disponer que el > referido funcio
nario reingresé; a la 'situación dé*'servi
cio activó, con la categoría d e -J e fe  de 
Negociado de &;gurida clase del' expresa
do Cuerpo, sueldo anual ae 11.760 pese
tas, antigüedad de 14 fie. enerp. de 19p0 
y efectos económicos a partir del^ acto 
posesorio,- en vacante - producida por .pro
m oción de don Jesús goteras Martínez, 
que la servia, quedando áutórizádá 'ésa 

• Dirección General de; su cargo para dis
poner el traslado del ; mismo a- donde Tas 
necesidades del servicio lo  requieran,- 

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos .años, 
M adrid, 14 .de marzo d e  l952 —P o r  de

legación, R . Oreja.

lim o. Sr’ D irector general de Prisiones.

ORDEN de 14 de m arzo de 1952 por la 
que se concede el re in g reso  al servicio  
activo al Jefe de Negociado de tercera   
clase del Cuerpo Especial de Prisiones 

d on Francisco Collado   M erino. 

lim o. Sr.: A cced iendo' á  lo. sóiicitádo 
por don Francisco Collado' Merino; fim - 
ciónario del Cuerpo* Especial d e  .-Prisio
nes, en situación de excedente voluntario,
. .Este Ministerio, dé conform idad , con lo 

dispuesto en el artículo 574 . d e l. vigente 
Reglam ento de los.Servicios de Prisiones, 
de 5 d é  marzo de 1948, lía teñido á bien 
disponer el., reingreso ai sérvicí¡p. activo 
del referido funcionario, con  la c.atego- 

( ría^de Jefe de Negóciado de tercera cla 
se del expresado Cuerpo, haber anual--de 

TO-OSO1 pesetas, antigüedad de 14 de ene
ro d o  .1950 y efectos económ icos-a  partir 

’ del acto posesorio, en vaca n te : producida 
por prom oción de don Antonio. Lópe^. Se
rrano, qué la servía, pudieñdó.'ser.desti
nado por esa Dirección General de su 
cargo dónde las necesidades del Servicio 
lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efeGtps,, ' ...

Dic^ guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 14 de marzo de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

’ lim o, Sr. ‘D irector. gen era l.’de Prisiones.

ORDEN de 14 de marzo de 1952 por la 
que se acepta la  renuncia  .presentada  
por el Guardián d el Cuerpo Au xiliar  
de Prisiones don A n ton io  Carm ona Li
ranzo.

lim ó. Sr.: Accediendo á lo : solicitado por 
el Guardián del Cuerpo Auxiliar d é  Pri
siones, en situación de «a extinguir», ac
tualmente' con destino en la Prisión Pro
vincial de Huelva, don Antonio Carm o- 
na Liranzo,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia del cargo presentada p o r  
el referido funcionario y disponer que 

-  és.te.-satléft■.'baja definitiva en  el escalafón 
de su categoría y clase.

•Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Prisiones-
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ORDEN de 14 de marzo de 1952 por la 
que se admite la renuncia del cargo, 
presentada por el Guardián del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones don Antonio Gar
cía Díaz.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, en situación de «a extinguir», 
actualmente con destino en la Prisión 
de Partido de Lorca (Murcia), don An
tonio García Díaz,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia del cargo presentada por 
el referido funcionario y disponer cause 
baja definitiva en el escalafón de su ca
tegoría y clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de marzo de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de marzo de 1952 por la 
que cesa en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Va
lencia don Juan González Paracuellos.

limo. Sr.: Habiendo cesado en el car
go de Juez de Primera Instancia a .Ins
trucción de Valencia, número 2, don Juan 
González Paracuellos, por haber sido nom
brado Magistrado de la Audiencia Terri
torial de La Coruña,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector Pro
vincial de la Justicia Municipal de Va
lencia, que -venía desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1952.̂ —Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de marzo de 1952 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso oposición entre Jue
ces comarcales para su promoción a la 
categoría de Jueces municipales.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el • apartado segundo* de la 
Orden ministerial de 14 de febrero del 
corriente año, por lia que se convocó con
curso-oposición entre Jueces comarcales 
para su promoción a la categoría de Jue
ces municipales,

Ett-te Ministerio ha acordado designar 
el Tribunal que ha de juzgar el referido 
concurso-oposición, el cual estará consti
tuido en la siguiente form a:

Presidente: limo. Sr. D. Esteban Sâ * 
maniego Rodríguez, Director generál de 
J usticia.

Vocales: D. Pedro María Marroquín y: 
de la Toba lina, Magistrado de la Audien
cia Territorial de Madrid: don Julio Mar
tínez Calviño, Abogado Fiscal; don Leo
nardo Prieto Castro, Profesor de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
M adrid; don Alberto Gorcíp. Martínez, 
Inspector Central de la Justicia Munici
p a l; don José Martínez Vázquez, Juez 
municipal- de Madrid.

Secretario: Don José Antonio Barrera 
Maseda, Funcionario del Ministerio de 
Justicia, adscrito r la Subdirección Ge
neral de Justicia Municipal.- 

Lo que digo a V. I.- para su • conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos añoS. 
Madrid, 17 de marzo de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo, Sr, Director general de Justicia-,

ORDEN de 18 de marzo de 1952 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Antonio Camacho Serrano, 
Secretario del Juzgado Comarcal de 
Luna (Zaragoza).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Camacho Serrano, Se
cretario del Juzgado Comarcal de Luna 
(Zaragoza;, y de conformidad con las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de urt año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO 
DE E DUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 15 de enero de 1952 por la 
que se nombra a los señores que se ci
tan Secretarios de las Secciones tercera 
y quinta de la Junta Central de For
mación Profesional.

limo. Sr.: Reorganizada la composición 
de las Secciones que integran la Junta 
Central de Formación Profesional por 
virtud de los nombramientos de nuevos 
Vocales que se han incorporado a la 
misma.

Este Ministerio, aceptando la propues
ta formulada por el Pleno de dicha Jun
ta, ha resuelto:

1.° Que doña Carmen Buj Julve cése 
en la Secretaría de la. Sección 5.a, «Ense
ñanzas Profesionales de la Mujer», conti
nuando como Vocal de dicha Sección, y 
agradeciéndole los .servicios prestados en 
el desempeño de la mencionada Secre
taría.

2.° Nombrar a don José Hino.iosa Raso 
Secretario de la Sección 3.a, «Formación 
de Peritos y Técnicos Industriales».

3.° Nombrar a don Román Crespo Hoyo 
Secretario de la Sección 5.a, «Enseñanzas 
Profesionales de la Mujer».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a ! V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 9 de febrero de 1952 por la 
que se nombra a don Carlos Abollado 
Aribáu miembro de la Comisión encar
gada de la reforma del Estatuto de For
mación Profesional.

limo. Sr.: Nombrada por Orden minis
terial de 25 de octubre pasado una Co
misión encargada de proceder al estudio 
y redacción del anteproyecto de un nue-, 
vo Estatuto de Formación Profesional, 

Este Ministerio ha dispuesto que for
me parte integrante de la referida Comi
sión. en representación de la Federación 
Católica Nacional de Padres de Familia, 
don Carlos Abollado Aribáu, Profesor de 
la Escuela de ingenieros Industriales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, £ de febrero de 1952. V

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral. 

ORDEN de 1 de marzo de 1952 por la
que se declaran Escuelas subvenciona

das las privadas que se indican.

limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio por los representan
tes legales de Centros v Entidades do
centes de Enseñanza Primaria en solici
tud de que, de acuerdo- con la Orden mi
nisterial de 9 de noviembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25), 
se les conceda la declaración de Escuelas 
subvencionadas.

Teniendo en cuenta que según los favo
rables informes emitidos por las Inspec
ciones de Enseñanza Primaria respectivas 
dichos Centros y Entidades docentes re
únen las condiciones y requisitos exigi
dos en la aludida Orden ministerial.

Este Ministerio ha resuelto declarar Es
cuelas subvencionadas y acordar su ins
cripción en el fichero correspondiente a 
las que a continuación se indican:

A L A V A
Escuelas de niñas de San Juan Bautis

ta, Fundación «Aurora de Mendieta», da 
Oquendo (un grado).

ALBACETE

Colegio de María Inmaculada, calle de 
Carlos IV, 12, de la capital (dos grados).

Escuela del Ave María, de la capital 
(tres grados >.

Colegio de la Compañía de María, de 
Hellín (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora de la Espe
ranza, calle Hermanos' Rueda, núm. 2, de 
Peñas de San Pedro Ore- grados).

ALICANTE

Colegio de la Virgen de Gracia, calle 
de Romero, núm. 5, d  ̂ Biar (cuatro 
grados).

Colegio privado de la Empresa Payá 
Hermano, calle de Santa Rita, núm. 50> 
de Ibi (dos grados).

Colegio «La Educación», calle José An- 
tonip-Vicente Cabrera, núm. 3, de Gijona 
(dos grados).

Colegio de la Inmaculada Concenclón, 
calle de José Antonio, núm. 55, de Novel- 
da (un grado).

Colegio Santa María Magdalena, calle 
de Sirera y Dará, núm. 17> de Novelda 
(un grado).

Colegio de la Milagvosa calle de San 
Sebastián, núm. 5, de Villena (dos gra
dos) .

ALMERIA

Colegio del Santísima Sacramento, Re
verendas Adoratrices, calle Gran Capitán, 
núm. 63, de la capital (tres grados)..

Colegio de San Francisco, de la capital 
(cuatro grados). >

Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, de Canjaya (tres grados).

Colegio de San Vicente, de Cuevas da 
Almánzora (tres grados).

Colegio de María Inmaculada, calle 
Paseo, núm. 6, de Huércal-Overa (tres 
grados).

Colegio de San José, de María (tres 
grados).

Escuela de María Inmaculada calle de 
San Francisco, núm. 32, de Vélez Rubio 
(dos grados).

A V I L A
Colegio de Santa Teresa, RR. Francis

canas de la Divina Pastora, de Becedas 
(tres grados;.

BADAJOZ

Escuelas del Santo . Angel, de Azuaga 
(un grado).

Colegio de Nuestra Señora de la Her*
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mosa, callo del Cid, núm 1, de Fuente 
do Canto (tres grados).

Colegio de Nuestra Señora de los An
geles, plaza de España, núm. 2, de Fuen
tes de León (trec grados).

Escuelas del Santo Angel, de Llerena 
(un grado).

Escuelas de Cristo Rey, HH. de la Cruz, 
calle de Zurbarán, núm. 3, de Segura de 
León (tres grados).

BALEARES
Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 

RR. Tercianas Carmelitas, calle V. de 
Génova a Porto Pi, núm. 138,- de la ca
pital (dos grados).

Colegio de los. Sagrados Corazones en 
la barriada de S’Olivera, calle Gabriel 
Fúster, núm. 22, de la . capital (dos gra
dos).

Colegio 'de lá Milagrosa, calle de la Se- 
molera, núm. 20, de la capital (cuatro 
grados).

Colegio de San Vicente de Paú\ calle 
Horno, de El Arenal-Lluchmayor (un 
grado).

Escuela de la Congregación, HH. de la 
Sagrada Familia (Temple) plaza del Tem
ple, núm. 9, de capital (dgs grados).

Colegio de San Vicente de Paúl—Son 
Rapiña—, Camino Vecinal, núm. 45, de la 
capital (dos grados).

Colegio de San Vicente de Paúl, calle 
San Marcial, núni. 9, Colonia de San 
Pedro, de Artá (dos grados).

Colegio de los Sagrados Corazones, calle 
de Mallorca, núm. 32, de Pollensa (dos 
grados). \

Colegio de San Vicente de Paúl calle 
Valencia,^ núm. 12, de Ésporlas (cuatro 
grados).

Escuela Parroquial de San Miguel* calle 
del Arenal, de Felanitx (dos grados).

Colegio de San Vicente de Paúl, calle 
de Alou, de Porto-Colom Felanitx (un 
grado).

Colegio de San Vicente de Paúl, calle 
de lá Paz, núm. 4, de Sancellas (tres 
grados).

Colegio de San Vicente de Paúl, calle 
del Rector Caldentey, núm. 6, de Santa 
María del Cami (cuatro grados).

Colegio de San Vicente de Paúl, calle 
de la Fonda, núm. 13, de Sineu (cuatro 
grados).

Colegio de San Vicente de Paúl, calle 
de Santa Bárbara,, núm. 13, de ViUafran- 
ca (cuatro grados).

BARCELONA

Escuelas de San José y Santa Rosa de 
la Asociación de los Amigos de los Pobres 
de Barcelona, calle Mayor de Gracia, 
núms. 190 y 192, de la capital (seis 
grados).

Escuelas del Sagrado Corazón, calle de 
Bailén, núm. 58, de la capital (cuatro 
grados).

Colegio Obrador de la Sagrada Familia, 
calle dé Urgel, núm. 262, de la capital 
(tres grados).

Colegio de las Madres Escolapiás, Tra
vesera de Gracia, núm. 117, de la capital 
(un grado). *

Colegio de las Madres Escolaplas, calle 
de Juan Peguera, 24, de la capital (seis 
grados).

Escuelas del Patronato de Jesús Naza
reno y la Virgen Milagrosa, á venida de 
Roma, núm. 21, de la capital (siete 
grados)'.

Colegio de MM. Escolapias calle M. Pau
la Montal, núm. 6, de Olesa de Montse
rrat (dos grados).

Colegio del Inmaculado Corazón de 
María, calle Bája Pedró, núm. 12, de San 
Feliú de Codinas (dos grados).

B U R G O S
Escuela dt Franciscanas Misioneras de 

María, calle, de San Julián, núm. 2, de 
la capital (ocho grados).

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
Esclavas del Sagrado Corazón, avenida 
de Palencia, núm. 4, de la capital (cua
tro grados).

Colegio de la Sagrada Familia, calle de 
Queipo de Llano, núm. 10, de Miranda de 
Ebro (dos grados).

Colegio de los Sagrados Corazones, Or
den Benedictina, Barrk • Pequeño de Pa
lacios de Benaber (dos grados). *

Escuela de la Milagrosa, calle de Don 
Baldomero Pampliega, núm. 3 de Rabe de 
las Calzadas (tres grados).

Colegio de la Asunción, de Sencillo (dos 
grados),

CACERES

Colegio de la Santísima Trinidad, Hijas 
de Cr/sto Rey, calle Manga, núm. 2, de 
la capital (dos grados)..

Colegio de Santa Cecilia, calle del Ol
mo, núm. 6, de la capital (cuatro gra¿ 
dos).

Colegio fesclavas Concepcionistas del 
Divino Corazón, plaza de San Benito, nú
mero 4, de Coria (cuatro grados).

Escuelas y Biblioteca Concha, de Naval- 
moral de la Mata (cuatro grados).

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
calle de Cuesta, núm. 2, de Trujillo (dos 
grados).

Colegio del Sagrado Cprazón de Jesús 
y de la Virgen del Rosario (Huerta de 
Animas), de Trujillo (dos grados).

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
RR. Franciscanas .de Zorita (dos grados).

C A D I Z

Escuelas Salesianas de María Auxilia
dora, plaza de Miodesto Gómez, núme
ro 8, «Barrio Bajo», de Arcos de la Fron
tera (cuatro grados).

Colegio de Nuestra Señora de la Regla, 
PP. Franciscanos, calle Fray .Baldomero 
González, de Chipiosa' (un grado), 

r Escuela Parroquial de San Miguel 
«Fernán Caballero», de Jerez de la Fron
tera (tres grados).

CASTELLON

Colegio de los Padres Franciscanos, de 
Viliarreal de los Infantes (dos grados).

CIUDAD REAL
Colegio de San José, calle de Calatrava, 

núm. 21, de la capital (ocho grados).
Colegio «Adoratrices Esclavas» Ronda 

del Parque, núm. 2 (antes Piedrabuena), 
de la capital (dos grados).

Colegio'de San Miguel, calle del Doc
tor Ojeda, núm. 14* de Albaladejo (cua
tro grados).

Colegio de la Sagrada Familia, calle 
de Santa Quiteña, núm. 8, de Alcázar de 
San Juan (dos grados).

Escuela de Nuestra Señora del Rosario, 
plaza de Santo Domingo, núm. 1, de Al
magro (cuatro grados).

Colegio del Santx, Angel de la Guarda, 
calle del Campo núm. 26, de Argamasilla 
de Alba (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora del Rosario, 
calle Rosario Márquez de Prado, núm. 38, 
de Cnillón (tres grados).

Colegio de Nuestra Señora de la Mer
ced, PP. Mercedarias, cálle de Colón, nú
mero 29, de Herencia (dos grados).

Colegio Asilo del Sagrado Corazón, callé 
de Santo Tomás, núm 1, de Infantes (cin
co grados).

Colegio de San Luis Gonzaga, calle del 
•Comendador, núm. 3. de La Solana (tres 
grados).

Escuelas de la Milagrosa, calle Estación, 
núm. 27, de Manzanares (tres grados).

Colegio de «Mercedarias», de Migueltu- 
rra (tres grados).
1 Colegio de la Sagrada Familia, calle de

Calvo Sotelo, núm. 4, de Moral de Cala- 
trava (dos g?*ados). '

Colegio de María Inmaculada, calle del 
General Moscarda, núm. 20, de Puerto- 
llano (dos grados).

Escuelas de ’ Milagrosa, calle de la 
Independencia, núm. 7, de •Tomelloso 
(cinco grados).

CORDOBA
Colegio de San José, RR. Escolapias,  

calle Mayor núm. 16, de Cabra (cuatro 
grados).

Colegio de San Luis y San Ildefonso, 
de Montilla (ocho gradas). '

Escuelas de la Milagrosa y San Antonio, 
calle Salazar, núm. 17, de Montoro (seis 
grados),

 CORUÑA

Esctíelas-hogay de Nuestra Señora del 
Carmen, callé de ValdonceL núm. -8, de 
Betanzos (tres grados).

Escuela de San José, calle de Santo 
Domingo, núm, 3, de Santiago (dos gra
dos);

CUENCA

Escuelas del Patronato da don Lucas 
Aguirre Juáiez, calle de Aguirre,.núm. 2, 
de la capital (cinco grados).'

GERONA

Colegio de .canta Catalina de Sena, 
calle del Bern, 20, de la capital (tres 
grados). J ^

Colegio del Inmaculado Corazón de Ma
ría, de Blanes (tre  ̂ grados).

Colegio del Inmaculado Corazón de Ma
ría, de Camprodón (dos grados).

Colegio de San José, HH. Escuelas Cris
tianas, 'calle Travesía Garrocers, 12, de 
San Feliú de Guixols (dos grados).

GRANADA

'Colegio de las RR. «Hijas de Cristo 
•Rey», calle de San Gregorio Alto, nú
mero v 15, de la capital (dos grados).

Colegio de la Santísima Trinidad, calle 
de la Santísima Trinidad/ número 8, de 
Baza (tres grados).

Colegio-Asilo de las «Esclavas de la Di
vina Infantita», de Guadix (cuatro gra- •dosh „ ,Colegio de la Purísima, .calle de Calde
rón, núm. 82, de Santa Fe (cinco grados).

GUADALAJARA

Escuelas de la Inmaculada Concepción, 
RR. Concepcionistas Franciscanas, de Al- 
monacid de Zorita (dos grados).

Colegio de San José, calle del Peso, nu
mero 5, de Sigüenza (cuatro grados).

GUIPUZCOA

Escuelas de la Milagrosa, de Pasajes de 
San Pedro (dos grados)'.

Colegio de San José, Hijas de Jesús, 
calle de Sar. Francisco, núm. 14, de To- 
losa (tres grados).

Colegio de Escuelas Pías calle de Escue
las Pías, núm. ;, dé Tolosá (tres grados),

H U E L V A

Colegio de María Auxiliadora, calle 
Eustaquio Carbajo, de Puebla de Guzmán 
(dos grados).

H U E S C A

Escuelas de San Bernardo (Fundación 
Monreal), PP. S^lesianos, avenida Mon- 
real, núm. 6, de la capital (cuatro grados).

Escuela RR. PP. Escolapios, al ie de 
Argensola, núm. 1, de Barbastro (dos 
grados).

Colegio de Hermana., Carmelitas Ter
ciarias Descalzas de Graus (un grado);
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J A  E N
Colegio de la Inmaculada, RR. Trini

tarias, calle del Comandante Bello, nú
mero 21, de Alcalá la Real tdo¿ grados).

Colegio Calasancio, Bijas de la Divina 
Pastora, de Martos (un grado).

LAS PALMAS 
Colegio de] Sagrado Corazón de Jesús, 

calle de Pérez Galdos, número 9, de Aru- 
cas (dos grados).

Colegiq La Salle, calle Carretera Nueva, 
núm. 9, eje Ara cas (tres gradps).

Colegio de la Inmaculada, calle de Coll, 
de Arrecife (tres grados).

L E O N  
-Colegio del Sagrado Corazón, HHÍ Car

melitas de la Caridad, avenida del Ge
neral Sanjurjo, n ú n . 7, de la capital (un 

' grado). • \ •
Escuela MM. Benedictinas plaza del 

Grano, núm. 3, de la capital Xun grado).
Escuelas de la Milagrosa, calle de U 

Corredera, núm. 5 d , la capital (tres 
grados).

LERIDA
Escuela.de la Inmaculada, calle Almu- 

din, núms. 4 y 6, de la capital (dos gra- 
■ dos).

Colegio de San Nicolás de Barí, de la 
Parroquia de San Juan Bautista, de ¿a 
capital (dos grados).

, cplegio de la Sagrada Familia, calle de 
San Anastasio, núm. 20, de la capital 
(dos grados).

Colegio de Nuestra Señora del, Carmen, 
calle de Santa Ana, núm. 5, de AngÍeso*a 
(un grado).

Colegio RR. Dominicos de la Anuncia- 
ta, palle Prat de la Riba, núm. 10,^de 
Artesa de Segre (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
calle del Milagro, núm. 7, de Balaguer 
.(-tres graddfc).

Escuelas P.as, calle del Milagro, nú-, 
mero 23, de Balaguer (cuatro grados).

Colegio de Nuestra Señorea dél Carmen, 
plaza de San Roque, núm. 37, de Bell- 
puig (un grado).

Colegio de la Sagrada Familia, calle ae 
. la Iglesia de Bellver de Cerdeña (un 

grado),
Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 

HH. Cem entas de la Caridad, calle de la 
Enseñanza, núpi. 14, de Bprjas Blancas 
(dos .grados).

Colegio de Santa Ana, de Castell del 
Remey (un. grado).

Colegio del Santísimo Rosario, plaza del * 
Castillo, núm. 5, d-i Cubells (dos grados).

Colegio de Nuestra ‘Señora del Rosario, 
de Guiáóona (un grado).

Colegjp de San José, HH. Dominicas'de 
la Anunciata, calle de Angel Guimerá, rtú- 
mero 3, de Juneda (tVes~ grados).

Colegio de Nuestra Señora, del Carqien, 
de MoHerusa (tres grados).
- Colegio de Nuestra Señora de lps An
geles, HH. de las Esclíelas Cristianas, 
calle dej Convento, núm. 11, de Oliana 
(tres grados).

Colegio- de Dominicas d ) la Anunclata,. 
calle de Abajo, núm. 23, de Os de Bala- 
guer (un grado/,

Escuelas de San José, RR. Dominicas 
de la Anuncíala, calle Basal, de Sanahu]a 
(dos grados).

Escuelas de «Academia Popular San 
José de Calasanz», de Seo de Urgel (do§ 

-grados).'
Colegio de «La Enseñanza», calle del 

Carmen, núm. 11, de Seo', de Urgel (dos 
grados). - •

. Colegio de*$an José, avenida de Cata- 
üuña, núm. 43 de Tárrega (tres grados).

CoJegio de María Inmaculada, calle del 
Hospital, núms. 10 y 20, de Jvemp  (un 
grado).

Escuela Nuestra Señora del Carmen, 
plaza Mayor, núm. 85, de Verdú (dos 
grados),

Escuela Parroquial «La Salle», HH. de ,

las Escuelas Cristiana de Viella (tres 
grados). - . ' ;

MADRID
Escuelas Parroquiales de San Francisco 

Javier,«La Ventilla», de la capital (cinco 
grados). -

Escuelas Populares Salesianas, calle de 
Francos Rodr.gúez, núm. 5, de la capital 
(dieciséis grados).

Colegio kde San Estanislao de Kostka, 
calle dé Pinos Alta, núm. 31 (Tetuán de 
las'Victorias), de la capital (cinco gra
dos).

Colegio de San Francisco de Asís, calle 
Madre Carmen (Colonia'de El Viso), de 
la capital (un grado). .

Escuela «Casa, de la Virgen», de Cani
llas, calle Canillas, 90, de: la capital (trece 
grados),

Colegio del Santo Angel de la Guarda, 
callo dél Teniente Coronel Barrón, nú
mero 29, de Carabonohel Alto (dos gra
dos).

Colegio-Asilo de Niñas . Huérfanas /de 
Santa Cruz, calle del Ürubu, 16, de Cara- 
banchel B aj' (tres, grados).

Colegio de Santa Clara, calle de Santa 
Clara, núm. 1, de Alcalá de Henares (dos 
gradqs). ^

Escuela del Sagrado Corazón de Jesús, 
RR. Franciscanos, plazt Mar.a Ana Mo« 
gás, núni. 7, de Fuencarral (cuatro gra
dos),

 MALAGA
Colegio del Sagrado Corazón calle Li- 

bcrio García, núm. 4, de la capital, (cuatro 
: grados). . . . . . .

Colegio de Nuestra Señora del Pilar, 
Sierras de San José, calle Ciudad Jardín, 
núm. 5, de la capital (un grado).

Colegio de Nuestra Señora de Gracia, 
de Alhaurin el Grande (cuatro grados), 

Colegio de Nuestra Señora de la Vic
toria, , calle Madre Carmen,, núm. 4, de 
Antequera (cuatro grados).

Colegio de la Inmaculada, calle Glorie
ta, de Antequera (cuatro grados).

Colegio de la Medalla Milagrosa, de El 
Chorro (tres grados). -

Colegio del Sagrado Corazón de Las 
Mellizas (dos grados/. ’

Colegio de 4a Ascensión, plaza de José 
Antonio‘Primo de Rivera, numi % de Mo
llina (tres grados).

Colegio de San José, calle de Lope de 
Rueda, núm. 10, £e Puerto dé la .Torre 
(un grado).

MARRUECOS 
Colegio de RR. Adoratrices, -Esclavas 

del Santísimo y de la Caridad, calle del 
General Pola Vieja, núm. 32, dé MeliUa 
(tres grados).

Colegio de San Vioent: de Paúl, >calle 
de Músico Granados, núm. 2*de'M eiUla 
(siete gradós).

MURCIA
Colegio' de Nuestra Beñora de-la Con

solación, avenida del Generalísimo, de 
Afchena (dos grados). ••

Colegio de la Providencia, de 1* capital 
(tres grados).

Escuelas Asilo de la Sagrada Familia, 
calle Dormítaleriá, núm. I, de la capital 
(cuatro grados).

Esquela de San Francisco Javier, calle 
de Don Félix Aran , núm.' 6, de Aleasua 
(dos grados).

Colegio de Santa Aña, de AUq (dos 
grados).

Colegio dé las. Escuela* Pías, de An  ̂
derez de Abarzuza (dos grados).

Colegio de RR. Capuchinas ^Nuestra 
Señora del Carmen», carretera General, 
núm. 16, de Andosilla (dos grados).

Colegio de la Milagrosa, callé del Hos
pital, núm. 24, de Arróniz (dos grados).

Colegio dé Nuestra Señora de la Con
solación, calle Raso- del Hospital, núme
ro 1, de Aaagra (dos grados).. - 1

Colegio de las RR. del Amor de Dios, 
calle Mayor,, núm. 7, de Burlada, (un 
grado). • . -

Colegio de Santa Casilda, calle Mayor, 
número -12, de Cargar (dos grados).

Colegio-de San José, Fscuelas Pías, calle 
de Llanos, núm. 4, de .Estella (dos gra
dos).

Escuelas de San José, calle de Santa 
Engracia, núm. 1. de Huici (dos grados),

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
calle del Gene-ral 'Franco, de Lodosa (cin
co grados).

Colegio de la Milagrosa calle de Carre
ra, nún/ 1, de Luquin (dos grados). -

Escuelas de 1 \ Sagrada Famílhi, cálle 
de. las Parras, núm. 3/ do Mendigorna 
(dos grados).

Colegio de San José de Ororbia .(dos 
grados).

' Colegio de San José, calle dg Raso, de 
Pitillas (dos grados).

Colegio de la Reunión al Sagrado Cora
zón de Jesús, calle del Cerco Nuevo,, nú
mero 1, de Puente .a Reina (tres grados).

Colegio de la Inmaculada, calle , del 
Padre Sales, núm. 22, de San Martin, .de 
Unx (tres grados).

Colegio de San Manuel y San Severino, 
calle d? Don Severino Fernández, de Ta- 
íalla (un grado).

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
.plaza de.Oroz, d ) Viana (seis grados). .

PONTEVEDRA
Escuela de Canta Dorotea, 'calle de-' la 

Coruña, núm. 18, de V4go (tres-grados).
rolegio Mariano, calie José Antonio, 

núm. 134,.‘ de Vigo (dos grados). .
Colegio de «Aldan Hio», de Aldan-Can- 

gas (cinco grados).
Colegio «Casa de la Virgen», Barrio ae 

Rodeiro, de Cangas del Morrazo (dos 
grados).

SALAMANCA
Colegio d<ri Sagrado Corazón, Hijas de 

Jesús, plaza *de los Mostenses, de la ca
pital (un grado).

Escuela «Divino Pastorv, calle de Za
mora, núm. 10, de la capital Cun grado).

SANTANDER
Colegio de las RR. Esclavas del Sagrado' 

Corazón de Jesús, Pére:. Galdos, 37, «Sar
dinero», de la capital (cuatro grados),

Escuelas San Martín HH. de las Escue
las Cristianas, calle de Canalejas, núme- 

*ro 20, de la capital (cinco grados).
Colegio «Barquín», del Corazón de Ma

lla, calle de Menénde* Pelayo, núm. 1, 
de Castro Urdíales (un grado). .

Escuela denominada «Ubilla Núñez», 
Hijas de Nuestra Señora del Huerto, de 
Guriezo (dos grados).

Colegio de Cristo,Rey, calle de Gloria 
y. Luis’ de la. Mata Linares, de San Vi
cente de la Barquera (un grado).

SEVILLA 
Escuela gratuita fundada por el*exce

lentísimo señor Cardenal Segura, en San 
Juan de Aznalfarache (tres grados).

Colegio de Nuestra Señora de los Do
lores, avenida da Helíópolis, de la "capi
tal (dos grados).

Esquela, de $antA Inés, calle de Caste
llaa  núm, 46, de la- capital (dos grados).

Escuela dé .Mária Auxiliadora, .calle de 
San Vicente, -núm. 87, de la capital (dos 
grados),
. Colegiq dél Sagrado Corazón, Relavas 
Goncepcionistas, calle .de Jesús, núm. a8, 
de la capital (cuatr* grados).

Esouela de Nuestra Señora d* los Do  ̂
lores, calle del General Varela, núm.l> de 
Caballa de la Sierra (tres grados)..

Colegio de María Auxiliadora, calle «le  
Merced, núm. 4, de'Ecija (cuatro gradps).

Colegio de María Auxiliadora, plaáa de 
San Eustaquio, núm. 6, de Sfuilúcar /a  
Mayor (cuatro grados).- ' - ; •
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TARRAGONA

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
calle de Augusto, núrn. 7, de la capital 
<dos grados).

Col#gio Asilo de San José, calle del Ro
sario, núm. 4 ,.de Aleixar (dos grados).

Colegio de María Inmaculada y Santa 
Teresa de Jesús, calle de Tarragona, nú
mero 17, de Amposia (un grado).

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
calle de Cruces, núm. 11, de Cámbrils 
(toes grados).

Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
calle de San José, núm. 14, de Espluga de 
Francolí (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
calle del Castellvi, núm. 10, de Mont- 
blanch (dos grados).

Colegio de Santa Filomena, calle de 
Riera, núm. 15, de Montbrío (un grado).

Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
calle Ce Mártires, núm. 20, de Santa Colo
ma de Queralt (un grado).

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
plaza de San Bernabé, núm. 25, de Jesús, 
capital (tres grados).

Eseuélas de la Milagrosa, calle de An
tonio Rolg, núm. 92, de Torredembar.a 
(tres grados).

TOLEDO
Escuela de Santa Fe, calle de Santa Fe, 

número 19. de la capital (un grado).
Colegio del Sagrado Corazón, de Alcau. 

dete de la Jara (tres grados).
Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 

de Calera v Chozas (un grado).
Colegio del Dulce Nombre de Jesús, 

HH. Escuelas Cristianas, calle José Anto
nio Primo de Rivera, número 5, de C o
rral de Ahnaguer (cuatro grados).

Colegio de San José, calle de las Heri- 
rillas, número 1, de Fuensalida (dos gra
dos).

Colegio de Santa Catalina de Sena, calle 
Mayor del Villar, de Ocaña (dos grados).

Colegio de los PP. Dominicos,,avenida 
de José Antonio, de Ocaña (seis grados).

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
calle del Generalísimo Franco, número 5, 
de Puebla de Montalbán (dos grados).

Escuelas de la Milagrosa, calle Plaza, 
número 1, de Puente del Arzobispo (tres 
grados).

Colegio.de la Consolación, calle C. Cas- 
tejón, de Quintanar de la Orden (un 
grado).

Escuelas de San José, calle de García 
Morato, número 5, de Villacañas (dos 
grados).

VALENCIA

Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, calle de Jesús, número 10, de la 
capital (dos grados).

Colegio de las Madres Escolapias, calle 
Gran Via de Fernando el Católico, nú
meros 19 y 21, de la capital (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora del Rosario, 
Gran Vía de Ramón y Cajal, número 17, 
de la capital (un grado).

Colegio de Jesús y María, Gran Vía de 
Fernando el Católico, número 37, de la 
caoital (seis grados).

Escuelas de San José la- Montaña, 
avenida de San José de la Montaña, nú
mero 19. de la capital (tres'grados)'.

Escuelas de la Milagrosa, calle ael Hos
pital, número 8, de Alcira (cuatro grados).

Escuelas de la Casa de Beneficencia, de 
Alcira (dos grados).

Colegio de Santa Ana, calle del Padre 
Bleda, número 69, de Algeinesí (un grado).

Escuelas de Nuestra Señora del Carmen, 
camino viejo de Burja^ot, número 170, 
de Benicalap (cuatro grados).

Escuela de Nuestra Señora ce los Des
amparados y San José de la Montaña, 
avenida de José Antonio, número 30, de 
Catarroja (un grado).

Colegio de San Vicente de Paúl,, calle 
de Pizarro, números 9 y 11, de Cújart de 
Poblet (cuatro grados).

Colegio Asilo de la Purísima Concepción, 
de Cultera (tres grados).

Colegio Asilo de San Lorenzo, calle de 
Cervantes, número 20, Üe Cullera (cuatro 
grados).

Colegio de San Vicente de Paúl, calle 
de Valencia, número 39, de Cullera (cua
tro grados). *

Escuelas de María Inmaaliada, de la 
Sociedad de Altos Horños en - Puerto de 
Sagunto (treinta y tres grados).

Colegio de la Encarnación, plaza de San 
Pedro, número 7, eje Sueca (seis grados).

Escuelas de párvulos del Hospital, plaza 
de los Mártires de la  Tradición, núme
ro 14, de Sueca (cuatro grados).

VÁLLADOLID
Escuela de Nuestra Señora de Lourdes, 

HH. de las Escuelas Cristianas, paseo de 
Zorrilla, número 56, d® & capital (tres 
grados).

Escuela de la Sagrada Familia, calle 
de Ruiz Fernández, número 14, de la ca- 
pitaUCcinco grados). 

 VIZCAYA
Escuelas Salesianas de San Paulino de 

Nora, calle de Larrea, número 4, de Ba- 
racaldo (cinco grados).

Colegio Antoniano, de Bermeo (tres 
grados).

Colegio de Jesús y María, de San Ju- 
lión de Musqués (seis grados).

ZARAGOZA
Escuela gratuita del Sagrado Corazón, 

calle .del .General Mola, número 3, de la 
caoital (ocho grados).

Espuelas Pías, calle del General Franco, 
número 2. de la capital (cinco grados).

Escuelas Pías de Santa Engracia, calle 
de Barcelona, número 67, barrio de.las 
Delicias, de la capital (seis grados).

Escuelas, del Cbnvento de San Rafael, 
MM. Dominicas, calle del Convento, de 
Belchite (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora del Rosario, 
del Monasterio de Madres Dominicas de 
Daroca (dos grados).

Escuelas de Nuestra Señora de las Mer* 
cedes, calle de Mediavilla, número 41, de 
EJea de los Caballeros (tres grados).'

Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes. calle de la Iglesia, número 24, de 
La Almunia de DoñA Godina (un grado).

Escuelas de San José, HH. Mercédarias 
de la Caridad, de Sádaba (tres grados).

Escuelas de la Entidad Misionera, plaza 
de Laseo, número íl, ’ de Tarazona (dos 
grados). ' ■ •

Las Escuelas de la anterior relación que 
figuran subvencionadas de modo nominal 
en el vigente presupuesto por el concepto 
de suplir a Nacionales se ajustaran, para 
el percibo de las mismas, a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 22 de marzo 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- . 
TADO de 25 de abril), salvo en lo rela-t 
tiVo a la necesidad del informe dp la. Ins. 
pección de Enseñanza Primaria que para 
el presénte año queda sustituido por esta 
declaración.

Para solicitar cualquier otra subvención 
que de modo global figure en los presu
puestos en los diversos conceptos de co
medor, colonias, roperos, mobiliario, sus
titución dé Escuelas nacionales, etc., en 
los plazos y con arreglo a las condiciones 
qüe se señalen en las réspéctivas Ordenes 
regulando tales peticiones será siempre 
condición indispensable la cita de lá fecha 
de la presente Orden ministerial, que de
clara la condición legal de subvencionadas 
de la solicitante. . .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dics guarde a V., I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

ORDEN de 8 de marzo de 1952 por la
que se declaran Escuelas subvenciona
das las privadas que se indican.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio por los represen
tantes legales de Centros y Entidades 
docentes de Enseñanza Primaria, en so
licitud de que, de acuerdo con la prden 
ministerial de 9 de noviembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
25), se les conceda la declaración de Es
cuelas subvencionadas.

Teniendo en cuenta que según los fa
vorables informes emitidos por las Ins
pecciones de' Enseñanza Primaria respec
tivas, dichos Centros y Entidades docen
tes reúnen las condiciones y requisitos 
exigidos en la aludida Orden ministerial,
• Este Ministerio ha resuelto declarar 

Escuelas subvencionadas y acordar su 
inscripción en el fichero correspondiente, 
a las que a continuación se indican:

ALAVA

«Escuela de Llodio y  Murga», de Llo- 
dio (seis grados).

ALMERIA

Escuela Maternal del Sagrado Corazón, 
RR. Siervas' de los Pobres, calle de Ara- 
piles, número 10, de la capital (seis gra
dos).

BADAJOZ

Grupo escolar Santa Madre del Sacra
mento, RR. Adoratrices, calle San An
tón, número 2, ^de la capital (tres gra
das). * *

. Escuela de la S a n t í s i m a  Trinidad, 
RR. Trinitarias, calle Concepción Are
nal, número 25, de la canital (un grado).

Escuela de San José—Claretianos—, ca
lle de Zurbarán, número 1, de Almendra-* 
lejo (dos grados).

Escuela del Santo Angel, de Almendra- 
lejo (un grado).

Colegio de San José y San Antonio, 
calle de Badajoz, número 37, de Barca- 
rrota (tres grados).

Colegio de las Hijas de María Auxilia
dora, calle de Zaragoza, número 6, de 
Hornachos (dos grados). ,

Colegio de la Divina Pastora, avenida 
de José Antonio Primo de Rivera, nú
mero 10, de Jerez de los Caballeros (dos 
grados).

Escuelas del Sagrado Corazón, calle de 
San Ignacio, número 1, de Villafranea 
(tres grados).

BALEARES s

Escuela «Asilo de Niñas Huérfanas, 
Miqonas», plaza de Atarazanas, núm. 6, 
de la capital (tres grados).

Colegio de San Vicente de Paúl—ba
rriada la Huerta—-, calle Manzana, nú
mero 55, de Sóller (cuatro grados)'.

Colegio de San Vicente de Paúl, naseo 
de Saralegui, número 142, de Pollensa 
(dos grados).

Colegio de San Vicente de Paúl, de 
Sóíler‘ (dos grados).

BARCELONA

Escuelas Salesianas de San José de 
Rocajort. calle de Rocafort, número 42, 
de lá capital (quince jgrados).

Colegio del Santo Angel, PP. Salesia- 
nos, paseo de Don Bosco, número 74, de 
la capital (seis grados).

«Escuela Cantina» — Casa Antúnez — 
calle Maciá. número 27, de la capital 
(tres erados).

Institución Borrell, de las Escuelas 
Pías, calle Coma Fosca, número 12, de 
Alella «tres grados).

Colegio de RR. Escolapias, calle An
drés Guri. número 54, de Arenys de 
Mar (un grado).

Colegio de la Presentación de la San-
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tísima Virgen, rambla del Padre P ita ' 
numero 49, de Arenys de Mar (tres gra
dos).

Escuelas Pías, calle ,de San Sebastián, 
número 12, de Moya (tres grados).

Colegio Llisach, carretera de Navarclejs, 
y calle de San Antonio, de Sampedoi 
(siete grados). ,

BURGOS
Escuela Serramagna, HH. Maristas, ca

lle de Villalón, número 12, de la capital 
(dos grados).

Colegio MM. Benedictinas de San Jo
sé, calle del Emperador, número •*, de 
San Pedro.de la Puente (dos grados).

Colegio Parroquial de San Pedro de la 
Puente, calle del Emperador, número 12, 
de la capital (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora del Carmen- 
Asilo Hospital, de Espinosa de los Mon
teros (tres grados).

Escuela San Juan, calle de Santa Ma
ría. número 3, de* La Horra (seis grados).

Colegio de la Inmaculada Concepción, 
calle de Padre Luis Martin, de Melgar 
de Cernamental idos grados).

Escuela del Ave Maríá, de Sargentes de 
la Lora (un grado).

Colegio de San Miguel, calle de la Ca
va, número 1, de Roa de Duero (cuatro 
grados).

CACARES
Escuela Parroquial de Santa María de 

Guadalupe (Real Monasterio) (tres gra
dos).

Escuela «La Constancia», HH. Maris
tas, calle del Marqués de la Constancia, 
número 18, de Plasenbia (cinco grados).

CADIZ

Escuelas de la Inmaculada de la Me
dalla Milagrosa, calle del Generalísimo 
Pranco, «Hospital», de Arcos de la Fron
tera i tres grados).

Escuela del Buen Pastor, oalle Antona 
de Dios, número 18, de Jerez de la Fron
tera (cuatro grados).

Escuela del Sagrado Corazón de Jesús, 
H it Escuelas Cristianas, calle Ventura 
Misa, núfaero 20, de Jerez de la Fronte
ra (seis grados).

Colegio Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús, de Puerto de Santa María 
(cuatro grados).

Colegio del Niño Jésús,. calle de Diego 
Niño, número 12, de Puerto .de Santar Ma
ría (cuatro grados).

Colegio tíeí Sagrado Corazón de Jesús, 
calle de Pedro Muñoz Seca, número 38, 
de Puerto de Santa María (tres grados).

Colegio de la Compañía de María 
«Huerta Grande», de Saillúcar de Barra- 
meda (cuatro grados).

Escuela La Inmaculada, plaza de San 
Francisco, de Sanlúcar de Barrameda 
.(tres grados).

CASTELLON
Colegio de San Luis Gonzaga, calle del 

Doctor Ferrer, número 7, de Benicarló 
(un grado).

Colegió Salesiano de San Juan Bau
tista, calle de Don Bosco, número 22, de 
Burriana (cinco grados).

Escuelas Pías, plaza de las Escuelas 
Pías, número 4, de Morella (tres &raaos).

CIUDAD REAL

Colegio de la Divina Pastora, calle de 
José Antonio, número 13, de Daimiel 
.(cuatro grados).

Colegió de Sarita Rosa de Lima, calle 
de la Seroja, número 30, de Montiel (cua- 
itro1 grados)-.

l&cuelas de San José, calle Ancha, nú
mero de Santa Cruz de Múdela (cua
tro grados).

CORDOBA
• Colegio Calasancio, MM. Escolapias, 

calle Sierra, de la capital (un grado).
Escuelas de Las Santas Margaritas, ca

rretera de Santa María de Trasierra, nú
mero 38, de la capital (dos grados).

Colegio Hijas de la Divina Pastora 
—Calasancias—, calle Reina Regente, nú
mero 15, de Belalcázar (dos grados».

Colegio de,Nuestra Señora del Carmen, 
calle, del Carmen, número 1, de Hinojo- 
sa del Duque (cuatro grados;.

Colegio de Nuestra Señora de Araceli, 
calle de Sarijurjo, número 4, de Lucena 
(dos grados) *

Escuelas Saleslanas San José, calle del 
Obispo Pezüelo, número f, de Pozoblan- 
co (cuatro grados).

Colegio Lestonnac, calle Susana Bení- 
tez, número 9, de Puente Genil (tres 

. grados).
Escuelas* del “Sagrado Corazón de Je

sús—niños—, calle Ramón y Cajal, nú
mero 9, de Rute (tres grados).

Escuelas del Sagrado Corazón de Je
sús—niífas—, calle Ramón y Cajal, nú
mero 9,- de Rute (tres grados).

CORUÑA (LA)
Colegio Modelo de Enseñanza Femeni

na, Siervas de San José, calle de Juan 
Florez, número 98. de la capital (un gra
do).

Colegio E !. Angel de la Guarda, calle 
de Buenavista, número 5, de la capital 
(cuatro grados).

Colegio de Santa Teresa, Carmelitas' 
Descalzas Misioneras, calle de Méndez 
Núñez, número 11, de El Ferrol del Cau
dillo (tres grados).

Colegio de Nuestra Señora del Pilar, 
Oblatas del Santísimo Redentor, calle de 
Esparteros, número 58, de El Ferrol del 
Caudillo (un grado).
 ̂Colegio de Madres Mercedarias del Sa

grado Corazón, carretera de Castilla, de 
El Ferrol del Caudillo — Fajardo — (dos 
grados).

Colegio de María Mediadora, calle de 
Rúbalcava, número 82, de El Ferrol del 
Caudillo (un grado).

Colegio del Niño Jesús, calle Lucrar de 
plació,, de San Saturnino (dos grados).

CUENCA
Escuela de la Inmaculada Concepción. 

RR. Conceocionistas*. calle del Cerrillo, 
número 1, dé Belmonte (un grado).

GERONA
Colegio de la Asunción. RR. Domini

cas de la Anunciata^ calle del Monaste
rio, número 8, de Amer (tres grados). '

GRANADA '
Colegio de Nuestra Señora de las Mer-^ 

fcedes, calle del Padre Suárez, número 1, - 
de la capital (tres grados).

Colegio de lar Purísima, de Alhendín 
(tres* grados).

Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, HH. Mercedarias de la Caridad, 
Puerta de Granada, de Almuñécar (un 
grado).-

Escuelas de la Encarnación y San Jo
sé, calle del Pilar, número 1, de Cajar 
(un grado).

Colegio de la Sagrada Familia, de La 
Zubia (tres grados).

Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
cuesta de Captas, número 1, de Lo ja (dos 
grados).

Colegio de Caridad de María Inmacula
da. calle Granja María Luisa, de Ogija
res (dos grados).

Colegio del Dulce Nombre de María, de 
Padul (dos gradas).

Colegio de niñas dé la Comoañia de 
María, de Santa Fe (cinco grados).

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús,

calle de la Gloria, número 20, de pgíjar 
(tres grados».

Colegio de la Santísima Trinidad, ca
lle de San Antonio, número 4, de Lan- 
jarón (seis grados).

GUADALAJARA

Colegio de Nuestra Señora de los Re
medios, calle de José Antonio, de Bri- 
buega (tres grados).

Colegio de RR. Ursulinas, de Molina 
de Aragón (cuatro grados).

Colegio de Santa Clara, de Molina de 
Aragón (tres grados).

GUIPUZCOA
Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 

HH. Mar-islas, de Azpeitia (dos grados).
Colegio de las RR. Esclavas del Sagra

do Corazón de Jésús, avenida de Loyola, 
de Azpeitia (cuatro grados).

Colegio «Colom», calle de San Martín, 
número 26„ de Cegama (un grado).

Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, calle de Toribio Aguirre, número 
uno, de Mondragón (dos erados).

Escuelas de Santa Cruz de Celacóa, ba
rrio Zañartu, de Oñate (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, HH. Mercedarias de la Caridad, 
calle Aclniri, número 6, de Placencia de 
Armas (dos grados).

HUELVA
Colegio de San Vicente y la Milagrosa, 

avenida de Italia, número 73, de la capi
tal (cuatro grados).

Colgeio Español, RR. Adoratrices, calle 
avenida de Adoratrices, de la capital (tres 
grados).

Colegio de RR. del Santo Angel, calle 
del Puerto, número 26, de la capital (dos
grados).

Colegio de la Compañía de Santa Te
resa de Jesús, avenida de las Madres Te- 
resianas, barrio Obrero, de la capital 
(cuatro grados).

Colegio del Santo Angel de la Guarda, 
calle del Puerto, número 26, de la capital 
idos grados).

Colegio de la Sagrada Familia, Puerto, 
número 39, de la capital (un grado).

Escuela La Inmaculada, plaza de Isa
bel la Católica, número 1, de la capital 

, (tres grados).
Colegio de San Vicente de Paúl, calle 

de Aragón, número 36, de la capital (cua
tro grados).

Colegió del Sagrado Corazón, Esclavas 
Concepcionistas, calle del General San- 
jurjo, número 8, de Aracena (dos gra
dos).

Colegio de Cristo Rey y Nuestra Seño
ra de los Dolores, calle Fernández Mer
che nte, número 2. de Bollullos del Con
dado (cuatro grados)..

Escuela de María Auxiliadora, calle de 
Queipo de Llano, número 2, de Cabañas 
(das grados).

Colegio de Nuestra Señora de los Re
metí ioSs .Esclavas Concepcionistas, de C or-’ 
te Concepción (dos grados).

Escuela del̂  Sagrado Corazón, HH. de la 
Cruz, de Sevilla, El Cerro de Andévalo 
(dos grados).

Escuela del Sagrado Corazón de Jesús, 
HH. d* de la Cruz de Sevilla, de Escacena 
del Campo (dos grados).

Escuelas Parroquiales del Sagrado Co
razón. calle de Aguirre, número 31, de 
Hinoios (seis erados).

Colegio del Saerado Corazón, plaza de 
las Monjas, de Moguer (dos grados!..

Colegio de la Virgen Milagrosa, de las 
Hijas de la Caridad, calle de Italia, nú
mero 1. de Nerva (doce grados).

Colegio de Santa María Magdalena, 
HH. de la Cruz de Sevilla, de Valverde 
del Camino (dos grados).
.Colegio de María Auxiliadora, calle de 

María Auxiliadora, número 5. de Valver
de del Camino (cuatro grados).
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Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
calle de Sanjurjo, número 1, de Villalba 
del Algor vun grado).

HUESCA

Colegio de Santa Rosa, calle de Cane- 
llas. número 2, de la capital (uh grado).

Colegio de Santa Ana, calle de Aire- 
tas, número 17, de Praga (dos grados).

Escuelas de Nuestra Señora de la Con
solación, de Panticosa (dos grados).

LAS PALMAS

Escuela de Cristo Rey. calle del Secre
tario Artíles. número *85, de Puerto de 
La Luz (cuatro grados).

Colegio de la Sagrada Familia, San 
Agustín, número 7, de Las Palmas (tres 
grados).,

Escuela Diocesana de Nuestra Señora 
del Pilar, calle del Peni, número 47, de 
la capital (cinco grados).

Escuelas de la Milagrosa, calle Ana 
Benítez, número 8, de Las Rehoyas (dos 
grados).

Escuela de Nuestra Señora del Car
men. calle Veintinueve de Abril, núme
ro 30, de Puerto de la Luz (cuatro gra
dos) .

Escuelas de las RR. del Sagrado Cora
zón de Jesús, de Tafira Baja (cuatro gra
dos).

LEON

Colegio de San José, calle C, núm. 5, 
Solares de la Vega, de la capital (dos 
grados).

Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
calle de Guzmán el Bueno, número 16, 
de la capital (tres grados).

Colegio de la Milagrosa, calle de Leon
cio Núñez, número 3, de Astorga (dos 
grados >.

Escuelas de San Antonio, calle de la 
Corredera, barrio de San Andrés, de As
torga (dos grados).

“ Escúelak de las Hermanas Carmelitas 
de la Caridad, calle' del Obispo Alcolea, 
número 3, de La Bañeza (tres grados).

Escuelas de San José, calle de José 
Vicente Franco, número 1, de Sahagún 
(cinco grados).

LERIDA 
Colegio de San José, calle de Ferrer 

y Busquets, número 7, á¡e Mollerusa (cua- 
. tro gradas).

Colegio de la Sagrada Familia, calle 
de Santa Marta, número 1, de Póns (tres 
grados).

 LOGROÑO
Escuela de la Sagrada Familia, Escue

las Pías, avenida de Artillería, núm. 4, 
de la capital (dos grados).

Escuela del Inmaculado Corazón de 
María, carretera de Soria (El Sotillo), 
de la capital (tres grados).

Colegio de Nuestra Señora del Buen 
Consejo, caUe de Vara del Rey, núm. 35, 
de la capital (un grado).

Colegio de la Inmaculada Concepción,* 
calle Ysalia, número 1, de. Haro (dos: gra
dos). 

LUGO

Colegio de la Virgen del Pilar (Fun
dación Martínez Otero), carretera gene
ral de Foz (tres grados).

Escuela fundación Aguirre, de Landro- 
ve (un grado). V

Escuela Fundación Ramafio, calle de 
Ladrido, de San Justo de Cabárges (un 
grado).

Escuelas de la  Sagrada Familia, calle 
de San Francisco, número 2, de Rlbadeo 
(un grado).

Escuela de las Hijas de María Auxilia
dora. calle, del General Mola, número 65, 
de Villalba (dos grados).

Escuela Obra Pía de San José, de Gin- 
zo de Villaronte (un grado).

MADRID

Escuela de Nuestra Señora de la Ca
ridad del Cobre, prolongación de Arturo 
Soria, núm. 9 (Canillas), de la capital 
(cuatro grados).
. Escuela de Nuestra Señora de la Asun
ción, Arturo Soria, 480, de la capital (tres 
grados).

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús,
calle de Don Pedro, número 14, de la ca
pital (tres grados).

Escuelas Salesianas, calle del. General 
Primo de Rivera, 25, de la capital (dieci
siete *grados).

Escuelas x Católicas dé la Inmaculada, 
calle de García de Paredes, número 39, 
de la capital (seis grados).

Escuela La Natividad de Nuestra Se
ñora. calle de Martínez Izquierdo, núme
ro 8, de la capital (dos grados).

Escuelas de la Venerable Orden Terce
ra .Franciscana de la iglesia de Nuestro 
Padre Jesús Nazareno de Medinaceli, dé 
la capital (cinco grados).

Colegio del Santo Angel de la Guarda. 
caUe del Tutor, número 35, de la capital 
(un grado). '

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
HH. de la Caridad, calle del Tutor v 36, 
de la capital (tres grados).

Escuela de Nuestra Señora de Loreto, 
Esclavas Concencionistas, calle de O'Don- 
nell. número 57, de la capital (cuatro 
grados).

Colegio Filipense del Sagrado Corazón 
de Jesús, calle de Escritorios, 6 y 8, de 
Alcalá de Henares (dos grados).

Escuela Apostólica Cristiano Rispáni< 
ca. plaza de Navarra, núm. 14, de Ca
rabanchel Alto (dos grados).

Escuela Hogar de la Sagrada Familia, 
calle de Talavera de la Reina, núm. 11, 
dé Carabanchel Bajo (tres grados).

Escuelas Pías de Getafe, calle de Le- 
ganés, número 6, de Getafe (cuatro gra
dos). <

MALAGA

Colegio de Santa María de la Victo
ria «Jardines de Gamarra», de la capi
tal (siete grados).

Escuela del Patrocinio de San José, 
calje del Presbítero Antonio Benítez, nú
mero 24, de Cuevas de San Marcos (dos 
grados).

MURCIA

Colegio de María inmaculada, de Águi
las (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora del Sagra
do Corazón, calle de Los Santos, núme
ro 17, de Calásparra (dos grados)..

Colegio de San Vicente, de E l Palmar 
(tres grados).

Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
de La Unión (dos grados).

Escuelas de la Inmaculada Concepción, 
calle de Juan Ortufio, número 24, de Ye
cla (cinco grados).

NAVARRA

Colegio da Santp Catalina Labouré, ca
mino de Abejeras, número 5, de la capi
tal (dos grados).

Escuelas Salesianas. calle de Aralar, 
número 7, de la capital (seis grados).

Escuelas Pías, PP. Escolapios, cálle de 
Olite, número 1, de la capital (cinco gra
dos) .

Escuela Asilo de N i ñ a s  Huérfanas, 
RR. Josefinas, barrio de la Magdalena, j 
número 22. de la capital (tres grados). |

Colegio de Nuestra Señora de la Con- i 
solaCíón, calle Mayor, número 72, de Ablí- ¡ 
tas (dos grados).

Colegio de,Sah José, de Buñuel (dos 
grados).

Escuelas de la Milagrosa, calle de Don 
Pablo. Rubio, de Cintruénigo (tres gra
dos).

Escuela, Maestría de tarroinza «Nues
tra Señora del Pilar», de Larroinza (un 
grado).

Colegio de Nuestra Señora del Perpe
tuo Socorro, calle de San Miguel, nú
mero 12, de Leiza (dos grados).

Colegio de la Consolación, calle de la 
Justicia, de Murchante (dos grados).

Escuelas de San Francisco Javier, pla
za de San Francisco Javier, número 3, 
dé Ribaforada (dos grados).

Colegio Escuelas Pías, calle de Séveri- 
no Fernández, número 4. de Tafalla (cua
tro miados). * .

Colegio de la Compañía de María, ca
lle de la Enseñanza, número 4* de Tu- 
dela (dos grados).

Colegio de RR. Dominicas de la  Sa
grada Familia «La Presentación», calle 
Mavor, número 14, de Villavá (tres gra
dos). .

PONTEVEDRA

Colegio de Nuestra -Señora del Carmen, 
de Mondariz, Balneario (dos grados).

Colegio de la Virgen del Carmen, de 
Pahjón (dos grados). -

SANTANDER

Colegios de las Escuelas Pías, paseo de 
Canalejas, número 6, de la capital (tres 
grados). '

Colegio de los Sagrados Corazones, calle 
de Menéndez Pelayo, número 97, de la 
canital (tres grados).

Colegio Mercedes, paseo del General
Dávila, 101. de la capital, (dos grados).

Colegio de §an José, calle de Peñas 
Arriba, número 15, de Reinosa (seis gra
dos). . .

 SEVILLA
Colegio de San Joaquín, plaza del 

Arzobispo, número 2, de Umbrete (dos 
grados).

S O R I A  
Colegio de San Vicente de Paúl, de Bur

go de Osma (tres grados).
T E R U E L  

Colegio de San Antonio de Padua, de 
la capital (dos grados). ' # *

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús 
y María Inmaculada, ¡>Iaza del Venerable 
Francés de Aranda, número 3, de la ca
pital (siete grados).

Escuelas de párvulos de San Esteban y 
San Bruno, camino del Santísimo Cristo,' 
de Albarracín (un grado) .*

Colegio de Santa Ana, de Albalate del 
Arzobispo (cuatro grados). ,

Colegio San Valero, Escuetas Pías, caue 
de Escolápios, en Aleaniz (tres erados)*

Escuelas de la Caridad de Sania Ana, 
calle Bajar, de Alcañiz (dos grados).

Colegio de la Purísima Cor capción y 
San Enrique, calle Mayor, número 1, de 
Alcorisa (cuatro grados).

Escuela de párvulos de RR. Clarisas, 
plaza dé San Valentín, de Bágueña (un 
grado).

Colegio de^Santa Ana, calle del Gene
ralísimo-Franco, de Burbaguena (dos gra. 
dos).

Colegio de Nuestra Señora de la Con
solación, plaza Nueva, número 6, de Ca* 
¡aceite (dos grados).

Escuela de párvulos. d e l  Convento, 
RR. Concencionistas, calle Mayor, de Ca- 
lamocha (dos grados).

Colegio de Santav Ana, calle de Capu
chinos, de Calanda (dos grados).

Colegio de Santa Ana, de Cantavieja 
(un grado).

Colegio de Santa Ana, de La Igleguela 
del Cid (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora del Pilar, de 
Mora de Rubielos (dos grados).

Colegio de Nuestra Señora del Rosarlo, 
tíe Muni-esa (dos grados).

Colegio de San Antonio, calle de la 
Cruz, de Torrevelilla (un grado);
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Escuela de párvulos, de las RR. Clari
sas, .calle de Ramellore, de Valdealgoría 
tdos grados;.

Colegio de María Inmaculada, de Val- 
derrobres (tres grados).

T O L E D O
Colegio de Nuestra Señora de las Nie

ves, calle de las Campanas, número 3, de 
Corral de -Almaguer (tres grados).

 VALENCIA

Escuelas Salesianas de S g n Antonio 
Abad, calle de Sagunto, número 210, de 
la capital (ocho grados).

Colegio Antoniano, plaza dé Cisheros, 
número 4, de la capital (tres grados).

Colegio de Nuestra Señora de los Des
amparados, calle Padre de Huérfanos, nú
mero 9, de la capital (dos grados).

Escuelas del Calvario, RR. Trinitarias 
Descalzas, calle de Orihúela, número 47, 
de la capital (cuatro grados).

:Escuela-Asilo de Nuestra Señora del 
Carmen, de Bétera (seis grados).

Escuelas de la Inmaculada- (Beneficen
cia), plaza de San Pedro, número 10, de 
Játiva (cinco grados).

Colegio de San Vicente Ferrer, calle de 
José Antonio, número 22, dé Sagunto (cin
co. grados). /

VIZCAYA
Colegio de' San José, calle Escontrilla, 

número^ 7 y 9, de San Salvador del Valle 
(cúátro grados).

Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
calle de Miguel Oregui, número 1, de So- 
dupe (tres grados).

ZARAGOZA
'Escuelas de Santa Inés, calle de Santa 

Inés, número 1, de la capital (dos grados).
Escuelas del Salvador, paseo deV Gene

ral Mola, número 46, de la capital (cinco 
grados).

Colegio Calasancio, calle de Gascón Go- 
tor,* número 20 (un grado). '

Escuelas Obra Benéfica de Cristo Rey, 
calle.de la Corona de Aragón, núme
ro 14, de la capital (tres grados).

Escuelas profesionales de Nuestra Se
ñora del Pilar, calle de María Auxiliadora; 
número 57, de la capital (cinco grados).

Escuelas parroquiales de Torrero «Sa
grada Familia», calle de Sancho Lezcano, 
número 7, de la capital (cuatro grados).

Escuela parroquial de Santa Engracia, 
barrio Cuber, calle de Gerona, de la ca
pital (un grado).

Escuelas de San José, «Patronato Obras 
Escolares», barrio de Montemolín, calle 
de Cartagena, número 10, de la : capital 
(once grados).

Escuelas gratuitas de San Antonio, ave. 
nida de América, número 12, de la capi
tal (dos grados).

Colegio Pompiliano, RR. Escolapias, pa
seo de los Ruiseñores, número 26, de la 
capital (tres grados). •

Colegio de Santo Domingo de Guzmán, 
calle de Ramón y Cajal, número 8,' de 
Novajlas (un grado).

Las Escuelas de la anterior relación que 
figuran subvencionadas de modo nominal 
en el vigente presupuesto por p! concepto 
de suplir a Nacionales se ajustarán, para 
el percibo de las mismas, a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 22 de marzo 
d£ 1947 (BOLETIN OFÍCIAL DEL ES
TADO del 25 de abril), salvo en lo rela
tivo a la necesidad det informe de la 
Inspección de Enseñanza Primaria, que 
para el presente año queda sustituido por 
esta declaración.

Para solicitar cualquier otra subvención 
eme de modo global figure en los presu
puestos en los diversos conceptos de co
medores, colonias, roperos, mobiliario, sus-1 
tjtución de Escuelas nacionales, etc., en 
los plazos v con arreglo a las condiciones 
que se señalan en las respectivas Orde

nes  ̂regulando tales peticiones será siem
pre condición indispensable la cita de la 
fecha de la presente Orden ministerial, 
que declara la condición legal de subven
cionada'de la solicitante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 8 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA  

GOBERNACION 
Dirección General de Seguridad

Acordando cese en la situación de  
disponible forzoso el Comisario de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía don 
José Abad Suárez.

Ilmo. Sr.: Desaparecidas las causas que 
motivaron el pase a la situación de dis
ponible forzoso del Comisario de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía don 
José Abad Suárez, con esta fecha, en ’tiso 
de la delegación que me está conferida 
por el Excmo. 6r. Ministro de la Gober
nación, acuerdo que el expresado señor 
Aoad Suárez cese en la situación de dis
ponible forzoso y se reintegre al servicio 
activo en el Cuerpo General de Policía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1952.—El Di

recto): general, Rafael Hierro Martínez.

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando vista de expediente instruido 

como consecuencia, de aprehensión y 
precintado del vehículo «Bedford- 
Scamell», matrícula SE-20275.

Por Orden de la Inspección Central de 
Circulación y Transportes por Carretera 
lia sido aprehendido y precintado por la 
Policía de Tráfico de Granada, el ve
hículo marca «Bedford-Scamell», matrí
cula SE-20275, cuyo vehículo fué introdu
cido en España con permiso de importa
ción número 224.991, a nombre de don 
Joaquín Peñalver, el cual ha sido vendi
do posteriormente, al parecer, antes de 
finalizar el plazo que para tal fin pres
cribe el Decreto de 7 de junio de 1£47, y 
por si el caso pudiera hallarse compren
dido en el aludido Decreto, así como en 
el de 14 de julio de 1950, se ha instruido 
el oportuno expediente en la Sección de 
Tranvías y Transportes por Carretera, 
dependiente de esta Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera,. e l, cual será exhibido al inte
resado don Joaquín Peñalver, durante el 
plazo de quince (15) días en el domicilio 
de dicha Sección, calle de Alfonso XII, 
número 66, Madrid, todos los días labo
rables, en las horas hábiles de oficina. 

Dicho plazo de quince días deberá con- *

tarse a partir de la fecha de publicación 
clel presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, comprendiéndo
se solamente los días hábiles.
7 Lo que se hace público para eonocimien- ' 

to de don Joaquín Peñalver, del que se 
desconoce el domicilio.

Madrid, 13 de marzo de 1952.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Granada y Murcia, 
provincias de Granada, Almería y Murcia, 
a «Red Mediterránea de Autotransportes, 

 S. L.» («Remat»).

 El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 13 de febrero de 1952,, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Gra
nada y Murcia, provincias' de arañada. 
Almería y Murcia, a «Red Mediterránea 
de Autotransportes, S. L.», con arreglo 
a las siguientes

CONDICIONES
1.a En todo lo concerniente a la con

cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos^ Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El .itinerario entre Granada y Mur
cia, de 292 kilómetros de longitud, pasa
rá por Huétor de Santillán, Diezma, 
Guadix, Baza, Cúllar de Baza, Chirivel, 
Vélez-Rubio. Puerto Lumbreras, Lorca, 
Totana, Alhama, Librilla y Alcantarilla, 
con parada obligatoria para, tomar y de
jar viajeros y encargos en el tramo Gra- 
nada-Guadix. con destino exclusivo al tra
mo de Cúllar de Baza-Murcia: Baza, con 
destino exclusivo al tramo de Chirivel- 
Murcia; tramo de Cúllar de Baza-Vélez- 
Rubio, con destino exclusivo a Puerto 
Lumbreras-Murcia, tramo Murcia-Puerto 
Lumbreras, con destino exclusivo al tramo 
Vélez-Rubio-Granada; tramo Vélez-Rubio- 
Chirivel, con destino exclusivo al tramo 
Baza-Granada; Cúllar de Baza, con dés- 
tino exclusivo al tramo Guadix-Granada, 
con las siguientes prohibiciones: prohi
bición expresa de tomar y dejar viajeros 
en ruta, salvo qué sea con destino a Mur
cia y procedentes de Murcia y para Gra
nada o de Granada, debiéndose asimismo 
prohibir tomar y dejar viajeros entre Baza 
y Granada, ambos inclusive, y Puerto 
Lumbreras y Murcia, también inclusive: 
es decir, que esta concesión sólo podrá 
atender al tráfico directo Murcia-Grana
da y viceversa y el que con destino a 
ambas capitales pueda producirse en el 
tramo posterior a Baza y anterior a Puer
to Lumbreras o viceversa.

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones: todos los días, excepto domin
gos. fiestas nacionales y fiestas religiosas:

Una expedición entre Murcia y Grana
da y otra expedición entre Granada y 
Murcia.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con La conveniencia del 
interés público, previa aorobación «ie las 
Jefaturas de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Pegaso1 II», matrícu
la M-88551.

Omnibus marca «Pegaso II», matrícu
la M-88550.

Omnibus marca. «Pegaso II», matrícu
la. BM7164.

Los coches réferidos tendrán capacidad 
para 40 viajeros sentados, en clasifica-



B. O  del E.— Núm . 83 23 marzo 1952 1323

 ción única, y sus características d e b ía n  
ser com unicadas a- las Jefa (aíras de Qbras 
Públicas antes de la fecha de inaugura
ción del servicio.
N Estos vehículos debei’án ser de propie

d a d  del adjudicatario, figurando expedi
dos a su nom bre los respectivos permisos 
de circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5,a -No son necesarias instalaciones 
fijas; pero se. utilizarán los despachos de 
billetes .y lugares :de espera que 6e de
terminen, previa aprobación de las Je
faturas de Obras-Públicas.

G.'1 Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,23 pesetas por viajero- 

kilómetro, percepción empresa, incremen
tada con los impuestos ciel Estado en 32 
por 100, resultando una tarifa total de 
0,303 pesetas por yiajero-kilómetro.

Exceso de equipajes, encargos y paque
te r ía : 0,023 pesetas por cada 10 kilogra- 

. .mos-kilómetro o fracción.
S o b re .la s  tarifas de. viajeros se perci

birá del usuario el importe del - Seguro 
Obligatorio de -Viajeros,

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
cié las expediciones por un peso de 500 
kilogramos, con un volumen aproxim ado 
de dos metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 

x de 29 de m ayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL 'ESTADO del 6 de Jünio si- 

-gui'mte). . '
~ 8.*. Este servicio se clasifica, respecto 
al ferrocarril, gomo coineidente del gru
po b>.

En virtud de dicha clasificación y de 
lo .dispuesto en la Orden ministerial de 
*3 de ju lio de 1951, el concesionario de
berá abonar a las Compañías de Ferro
carriles el canon de coincidencia- que le 
corresponda.

9:A La explotación del servicio'“com en
zará en el plazo m áximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
Ta concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo com unicar el ad
judicatario a ¡as Jefaturas de Obras pú
blicas de Granada, Almería y Murcia Ja 
fecha en que se propone inaugurar el 
serv ic io ,'a  los efectos de levantamiento 
del actn correspondiente.

10. El incum plim iento * por parte del 
Adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 17 de marzo de 1952.—El Di
rector general, José ;de Aguinaga.

S í. In sp ector Jefe' de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 

* 'Carretera.

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público regular de transporte m ecánico  
d e viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Lugo y Palas de Rey, 
co n  Hijuela a  M onterroso  provincia de 

 Lugo , a don Javier Sabariz G arcía.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 13 del actual, ha re» 
suelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular dé trans
porte m ecánico de viajeros, eguipajes y 
encargos por carretera, entre Lugo y Pa
las de Rey, con hijuela a Monterroso, pro
vincia de Lugo, a don Javier Sábariz G ar
cía, con -a rreg lo  a las siguientes condi
ciones:

•’ i.*, En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio se cu m -: 

- pUrpn los preceptos contenidos en el Re
glam ento de Ordenación de ios Trans- 

u portes -M ecánicos por Carretera* de 9 de 
--diciem bre de 1949., y en el de Coordinación

de los Transportes Mecánicos - Terrestres, 
r de 16 del mismo mes y ’ año, y-en  sus dis

posiciones complementarias.
2.a El Itinerario tiene una longitud to- 

tal de §2 kilómetros, y entre Lugo y M on
terroso, pasará por Guntín, M eijaboy, 
Montecalvo, Herradal, Palas de Rey, Albo, 
San Miguel de Coenee, Fedraza, con hi
juelas de M arco Ligondo, Lodoso, Vilano- 
va, Cumbraos, Monterroso, con parada . 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente, con la prohibición de efec
tuar tráfico en el tramo Guntin. y Lugo, 
puntos intermedios y viceversa,

3.a Se realizarán las ' siguientes expe
diciones:. . '
Entre M onterroso • y' Lugo, por San Mi

guel de Coence y Palas de Rey (48 ki
lómetros) :

(Todos los días, sin excepción); 
Primera.—-Salida de Monterroso, a lás. 

ocho horas.— Llegada a Lugo, a las diez 
horas.

Segunda.—Salida de Lugo, a las diecl- , 
séis horas.—Llegada a Monterroso, a las 
dieciocho horas.

(Martes, viernes y sábados)
• T ercera — Salida de Monterroso, a las 

siete treinta h ora s—Llegada a Lugo, a las 
nueve treinta horas.

. Cuarta.—Salida de Lugo, a la$ quince 
treinta horas.—Llegada a Monterroso, a 
las diecisiete treinta horas, _ /  ■
Entre Monten-oso y Lugo, por Lodoso y 

M arco (41 kilóm etros): /
(Martes, viernes y sábados) 

Primera.— Salida de Monterroso, a ‘las 
siete treinta horas.—Llegada a Lugo, a 
las nueve horás.

Segunda.— Salida de Lugo, a las dieci
siete horas.— Llegada a Monterroso, a  las 
dieciocho treinta horas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Diam ond», de 24 H. P. 
de potencia, matrícula M*5M23, con ca
pacidad para 27 viajeros sehtados: 12 en 
segunda clase y 15 en tercera.

Omnibus m a r c a  «K loc-K ner-D eutz»,. 
matrícula SG-1.892, con capacidad para 
37 viajeros sentados: 27 en segunda clase* 
y 10 en tercera.

, Omnibus marca «Dion», de 22 H. P. de 
potencia, matrícula LU-486, corf capaci
dad para 27 viajeros sentados: 12 en se
gunda clase y 15 en tercera.

Estos vehículos deberán ser de propie
dad del adjudicatario, figurando- expedi
dos a su nombre los respectivos permisos 
de circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad, y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan  en el capítulo 
cuarto dél Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes M ecánicos por Carretera.

1 5.a No son necesarias instalaciones fl- 
. jas, pero se utilizarán los despachos de 

billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa, aprobación de la Jefa
tura de Obras Publicas.

6a  Regirán- las siguientes tarifas-base: 
Segunda, clase: 0,35 pesetas por viajero, 

kilómetro, con impuestos.
Tercera cl^se: 0,30 pesetas por viajero- 

kilómetro; coh impuestos.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o. fracción. .

Sobre las tarifas de viajeros, se .perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.» El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 250 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,645 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en Ja  Orden ministerial 
de 29 de m ayo de 1950 (BOLETIN' O FI
CIAL. DEL ESTADO de 6 de junio, si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, com o afluente del 
grupo b). r N.... - •>

» 9.a La explotación del servicio com en

zará en el plazo m áxim o de tr^B-meses, 
-contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación defin itiva -d e  
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo com un icar ' el 
adjudicatario a la je fatura  de Obras P ú 
blicas de Lugo la fecha en que se propo
ne inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

T0. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la ■** 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.
• M a d rid ,‘-21 de febreyo de I952~JE1 DL 
rector general, José ae Aguinaga,

Sr. inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de. C irculación-.y Transporte» por 
Carretera. . ..

MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal del concurso-oposición a Inspec
tores técnicos de Trabajo de tercera clase.

Transcribiendo relación de opositores, 
dictando normas relativas al citado  
concurso y  señalando fecha para dar 
com ienzo a los ejercic i o s .

Cumplido el plazo hábil fijado  p or es
te Tribunal para que los señores aspiran
tes que aportaron docum entación defec
tuosa corrigiesen las anormalidades ad
vertidas en la*m ism a, resulta héc^sario 
publicar la lista comprensiva d e d o s  opo
sitores adm itidos definitivam ente a\ la 
práctica de las diferentes pruebas inte
grantes de este concurso-oposición y  d a r  
a conooer, también, alguños acuerdos 
complem entarios concernientes a la for
ma y .al tiempo en qúe los interesados 
practicarán ’ los diferentes ejercicios,

A  tal efecto, este Tribunal ha "dis
puesto:

Prim ero: Anunciar que Ja re lación , de
finitiva de solicitantes admitidos a i;Q$ar 
parte en el concurso-oposición a .inspec
tores técnicos de Trabajó de Lercérá cla
se está contenida en la lista Adjunta,

Los señores aspirantes excluidos podrán 
reclamar ante el Tribunal dentro del pla
zo de ocho días náturáles, contados a 
partir de aquel en qué este áhunció se 
publiqué én el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, siendo inapelable el fa lló : que 
acerca de la reclam ación dicte él Tribu
nal. •

Segundo. Advertir que los opositores 
actuarán en el primero’ y sucesivos ejer
cicios, en sii caso, con sujeción .al órdén 
num érico que les corresponda, en el sor- 
4eo previo que ha de celebrarse. ' •" 

Dicho sorteo tendrá lugar, públicam en
te, en el salón de actos de la  Eseuéla S o 
cial, sita en esta capital, calle de Aifiador 
de los Ríos, 5, el día 29 del actual, a las 
d iéz .horas de la ’ mañana. .

Tercero. Com unicar que ép- el •prnher 
ejercicio al opositor qué á! ser llam ad o 
para actuar no se presentase so le  hará 
un segundo llamam iento al term i.náf' en 
dicho ejercicio la lista de Tos opositores, 
y si tam poco com pareciese, cualquiera. Que 
sea la causa de su ausencia, se le decla
rará decáído de sus derechos a la ^ p os i
ción. " . . .

En el segundo y tercer ejercicios se rea
lizará un llam am iento único para cada 
uno de aquéllos,

Cuarto, D ivulgar que el primer -e je r 
cióla dará comienzo el día l§  dé abril 
próximo, a las nueve de la mañana, en  
el mismo salón de actos de la Escuela 

.Social. • “ ’
Quinto. Propagar que tQdos. los aním 

elos que en lo sucesivo hayan de com uni
carse a los señores opositores se pgndván 
de manifiesto en. el tablón correspondien
te de la* Escuela Social de M adrid y en 
el de eete. Ministerio; .y 

S exto ... Determinar que el Tribunal /se  
entenderá . válidamente, constituido para
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su actuación cuando esté integrado al me
nos por cuatro de sus miembros.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, e l'de  los interesados y de
más efectos.

Madrid, 10 de marzo de 1952.—El Se
cretario del Tribunal, Juan Atance.—Vis
to bueno: el Presidente del Tribunal, Sub
secretario d e l  Ministerio de Trabajo, 
Francisco Ruiz Jarabo.

Lista definitiva de aspirantes admiti
dos a tomar parte en el concurso-oposi
ción a Inspectores técnicos de Trabajo de 
tercera clase, anunciado por Orden mi
nisterial de 16 de mayo de 1951:

Abelairas Portomene, José.
Aguirre del Castillo, Francisco Javier. 
Alcalá Marin, Fernando. 
Alonso-Buenaposada Hernández, José Ma

ría.
Alonso Yagüe, Enrique.
Alvarez Prieto, Manuel.
Alvarez Vejiga, José.
Amézola v Manso de Zúñiga, Rafael.
Amo Peñas, Mariano.
Arbones Ande, José María, '
Arco Alvarez, Eduardo del.
Areizaga Tapia, José Luis. ’
Arias García, Luis.
Armengol y Zaragoza, Juan de. 
Arrizabalaga Español, Federico.
Arrótegui y Olarra, José de.
Azcárrate Cores. Carlos (ex cautivo). . 
Azcona Posadas, Juan.
Ballesteros Pulido. Ramón.
Basora Francesch, Marcos.

- Basterrechea Azcúe. Francisco Javier. 
Bauluz Catalán. Gonzalo.
Benet Soler. José.
Bitaube Núñez, Luis.
Bolado Torre, Eloy.
Bonifaz Tbarra, Ramón de.
Caballer Rodríguez. Angel.
Caffarena Jiménez. José María.
Calleja García, Hernando (mutilado). 
Camacho Castells. Luis. 1
Campmany y Diez de Revenga, Santiago. 
Campos Nordmann. Ramiro. •
Cañada Cruz, Prudencio.
Cardenal Lagos. Manuel José.
Caro García. Luis.
Carreras-Presas y Gil, Luis.
Casas Carnicero. José María.
Casas Fernández. Alonso.
Castro Taoia. Roberto de.
Castro Villacañas. Antonio.
Cerdá Pascual. Ramiro.
Cesoedosa Toro. Luis.
Cobas González. José Antonio.
Cobeta A randa. Jesús.
Coello Cuadrado, Santiago.
Cortiguera Pellón, Gilberto (ex comba

tiente) .
Crespo Losa. Tomás.
Cruz ’Armuña, Alejandro de la.
Curia Cabra, Jesús. • ..
Charnero Vázquez, Luciano José.
Dalama Rodríguez de la Sierra, José 

Domingo.
D^lmáu Casánovas, Jaime.
Díaz Moreno, Francisco.
Díaz de la Riva. Angel.
Diez Aparicio, Angel 
Escanilla Santaló. José Luis.
Estrada Curiel, Bonifacio.
Fariñas Bouzas, Florencio.

‘Fermoso Palmero, Arístides.
Fernández Aguado. Ignacio. 
Fernández-Victorio Canoura. José Ramón. 
Fernández - Gallego . Fernández - Gallego. * 

Juan (mutilado).
Fernández-Miranda Hevia, José María. 
Fernández de V a l d e r r a m a  y Luis.

Eduardo.
Fontes Servet, Mariano.
Fortuny Serra, Leopoldo (ex combatiente)

Gala Lujan, Julio.
Gallardo Rodríguez, Mariano Carlos. 
Gandanas Bajón, José Ramiro de. 
García-Moñco Fernández, José.
García Garrido, Manuel de Jesús.
García Landa, Jesús.
García Rodríguez, Juan.
García-Nieto Sen-ano, Federico. 
Garrachón Juárez, Teodosio.
Garrido Gómez, Andrés.
Garrido Ruiz, Carmelo.
Gelabert Soler, Jaime.
Gil de Larrazába1., Enrique.
Gómez Catón, Gracimiano.
Gómez Torralba, M a n u e l  (ex comba

tiente).
González Conejero, Luis Pedro.
González Delgado, José Arturo. 
González-Quijano y González de la Pe

ña, José.
González Pereda, Asterio.
González Pérez, Felipe (ex combatiente). 
González Vallejo, Rafael.
González Vázquez, Eugenio.
Gorostidi Zubillaga, Juan María,
Grañén Moré, Manuel.
Guasp, Taverner, Francisco.
Guinot Seguí, Alberto.
Gutiérrez Benito, Ramiro.
Gutiérrez Rodríguez, Rafael.
Haro López de Castro, José María. 
Hernández Crespo, José Emiliano. 
Hernández León, Manuel Antonio. 
Hernández Martin. Santiago.
Hernández Ramos, Agustín.
Herrera Amuátegui. José.
Hidalgo Schumann. Carlos.
Hurtado Alvarez, Fernando.
Ibáfíez Guillén. Pedro.
Iradiér Ledesma. E n r i q u e  (ex comba

tiente).
Jarabo Paya, Alberto (huérfano).
Jiménez Domínguez. Juan Antonio. 
Jiménez Fernández Joaquín.
Jiménez López. Salvador. \
Jiménez Mendoza, José Luis.
Jiménez Rodríguez. Juan Antonio.
Juan Sánchez, Miguel.
Juan v Torres. Francisco de.
Lacruz Valles. Juan Máximo.
Lahoz Tolosa. José.
Lama Rivera. Luis Joaquín de la.
Lancha Azaña, Francisco.
Largo Jiménez. José.
Larrea Fernández. Herbérto José María. 
Liaño Flores, José Manuel.
López de Fez, Angel.
López Oceja. Tomás.
López Santamaría, Francisco.
Lustono y de la Muela, Eduardo de. 
Madrid del Cacho, Manuel.
Marlstany Palanco, Luis.
Marquina Diez, José Luis.
Marrero Suárez, Vicente.
Martín Ayllón, Guillermo.
Martín Mendicute, Victorino.
Martin de Vargas, Manuel.
Martínez Alonso, J a c i n t o  (ex comba

tiente).
Martínez de Bedoya y Martínez-Carande, 

Manuel.
Martínez Escudero, Manuel (ex cautivo). 
Martínez Fernández, Alberto.
Martínez Lobato, Facundo.
Martínez Martín, José Luis.
Martínez Martínez, José Manuel.
Martínez Romero. José.
Mar tos y Martos, Juan Manuel.
Mascgosa Ortá. Manuel.
Masip Acevedo, Julio.
Mena y Gil. Antonio María de.
Merediz Menchaca, Joaquín.

-Mergelina y Cano-Manuel, Fernando Luis. 
Merino Muñoz. José Antonio.
Millán Iglesias, José.
Miralles Alvarez Jaime.
Moix Martínez, Manuel.
Montero García Antonio.
Moreno Rodríguez Ildefonso.

’ Moreno Torres. Fernando (huérfano). 
Mosquera Suárez de Figueroa, Fernando.

Mollado Coca, Esteban.
Muñoz Delgado Martínez, Francisco. 
Naranjo Mederos, Daniel.
Nicolás Prieto, Celestino.
Núñez Nevado, Juan Pedro.
Olmedo Jiménez, Luis.
Orenes García, Luis.
Orjales Valcárcel, Alfonso.
Ortega López, Rafael.
Ortega Mazuecos, Adolfo.
Pallarés Valero, Alfredo.
Pellón Carmena, Carlos.
Peña Varona, José Andrés.
Peñas Egea, Antonio de las (ex comba

tiente).
Perdigón Benítez, Ezequíel.
Pereda Mateos, Alberto de.
Pérez Botija, Joaquín.
Pérez Macías, Eugenio.
Pérez Magdalena, Antonio (ex comba

tiente).
Pérez Medina, Rafael.
Pérez Puga, David 
Pérez-Payá Soler, José Luis.
Perianes Carro, Francisco.
Plaza Mariscal, Vicente.
Ponce Cordones. Manuel.
Pórtela Ceballos, Luciano.
Pozo López, Carlos del.
Pozuelo Estévez, Juan José.
Prada Bajo, Fernando.
Regidor Sendín. Angel.
Regidor Sendín. Antonio.
Revuelta Prieto Alberto.
Reyes Barranco José.
Riaza del Valle Eduardo.
Ribas Bonet. José María.
Rivera Sán^hez-Chaoarro. José Luis. 
Robles v Vmolv. Eduardo de.
Rodríguez Alcalde. Leopoldo.
Rodríguez BMlester Santiago.
Rodríguez Hernández, Isidro.
Rodríguez Herrera. Marcelo.
Rodríguez Ladrón de Guevara, Antonio. 
Rodríguez Madiedo, Félix,
Rodríguez Pérez. Andrés. •*
Rodríguez Rodríguez, José.
Rodríguez Rodríguez, Silo.
Rodríguez Sanz, José Antonio.
Rojo García. Angel.
Rubio Parra, José Eugenio (ex comba

tiente).
Rubio Sarmiento, José (mutilado).
Ruiz García, Antonio.
Ruiz Huertas, Antonio.
Sudaba Sanírutos, Carlos de.
Sainz Velicia, José Luis.
Salamanca Martín, Julio.
Salvadores Poyán, Federico (ex comba

tiente y ex cautivo).
Sánchez Calero. Juan.
Sánchez Creus, Fernando.
Sánchez Díaz, Enrique.
Sánchez Eguibar, Servando.
Sanromán de la Fuente, Alberto de. 
Santamaría Giménez, Pedro.
Santos Rodríguez, Miguel Serafín*
Sanz Cayuela, José Mayía.
Sarmiento Gutiérrez, Rafael.
Serra Navarro, Enrique.
Serrano García. Miguel.
Serrano Tónez Juan Bautista.
Sogorb Cano, Juan.
Soíchaga Saküés, Joaquín.
Suvirats Figueras, José.
Tapias Martín. José.
Toro Ortí, Vicente.
Valero Ridocci. Gonzalo.
Valero Ridocci, Juan. #
Vállelo Muguruza, José María (ex com
batiente).
Vállelo Ruiz de Quero, Luis.
Vallés Fernández, Pedro.
Vázquez Mateo Felipe.
Váznuez Sala va.- Alejandro.
Vela seo Urdíales. Jesús Eduardo.
V ’dal Saturnino. José 
vuo v>aorés José.
Vúi^vprHp Gnti¿rrp7-Oalderón, Fernando, 
^nmprio Merino. Julián.
Zubieta Andrés, Angel. 7


